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Las fuentes y la construcción del conocimiento 

 

Fundamentación 

En el desarrollo del MAC de este año pensamos en la propuesta de un tema transversal que permita 

la participación de docentes de distintas cátedras de la carrera, con el fin de definir el lugar y las 

características que reúnen las Fuentes como medio de construcción del conocimiento en general, y 

particularmente, del conocimiento histórico. Teniendo en cuenta que el objetivo principal del curso 

introductorio es brindar una perspectiva general de la carrera, nos parece conveniente acercar a los 

alumnos a los contenidos prioritarios de la misma desde distintos enfoques, pero a la vez teniendo un hilo 

conductor que es nuestro tema transversal: las fuentes, que según Aróstegui (1995:188) “puede ser, y de 

hecho es, cualquier tipo de documento existente, cualquier realidad que pueda aportar testimonio, huella 

o reliquia, cualquiera que sea su lenguaje”, es decir, que se puede partir de considerar que fuente es todo 

aquel testimonio de la actividad humana, no necesariamente un documento escrito. El mismo autor indica 

luego que “fuente histórica sería, en principio, todo aquel objeto material, instrumento o herramienta, 

símbolo o discurso intelectual, que procede de la creatividad humana, a cuyo través puede inferirse algo 

acerca de una determinada situación social en el tiempo” (Aróstegui, 1995:189). 

Las fuentes son fundamentales para el estudio e interpretación de la historia, sin perder de vista las 

dificultades generadas por su escasez, fragmentariedad y los problemas metodológicos que implica el 

abordaje de distintos tipos de fuentes de acuerdo al período histórico del que hablemos, problemas que 

lógicamente se agudizan mientras más nos alejamos en el tiempo. No obstante, la posibilidad de 

contrastación permite su utilización no únicamente a fin de reconstruir la historia sino, y más importante 

aún, permiten pensar en los motivos que dieron lugar a su elaboración, y de esa manera, acercarnos al 

pensamiento y sus formas de representación en las sociedades a través del tiempo. En relación a ello, 

Aróstegui plantea que, si bien la fuente es importante, no lo es todo para el historiador como se creía antes. 

Asimismo, indica desde esta perspectiva, que el historiador debe construir sus fuentes, ya que las mismas 

no son nunca neutras y en consecuencia la tarea del investigador de ninguna manera debe limitarse a una 

interpretación literal de lo que la fuente dice y es por ello que las fuentes deben construirse. Entonces, 

lejos del paradigma positivista decimonónico que consideraba que la fuente en sí misma era el camino 

para acceder a la verdad histórica, pero conscientes del papel importante de la fuente en el trabajo del 

historiador, se pretende que los alumnos comprendan que es necesario abordar las mismas con espíritu 
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crítico, pensando en las intencionalidades que dieron lugar a su elaboración, qué representan, para quiénes 

y por quiénes fueron producidas, y sobre todo, que las fuentes son fundamentales en la construcción del 

conocimiento.  

 

Objetivos 

Que los alumnos logren: 

- Conocer los contenidos mínimos de la carrera 

- Desarrollar habilidades de búsqueda, selección e interpretación de la información y aplicación de 

técnicas de estudio 

- Comprender el papel e importancia de las fuentes para el desarrollo del conocimiento en el ámbito 

general y en el ámbito específico de la Historia 

 

Metodología 

- Este bloque será trabajado a través de un tema transversal: “Las fuentes”, que permitirá mostrar 

características generales de su función en la formación del conocimiento y además su función y 

formas de análisis en diferentes momentos de la historia. Para ello contaremos con la participación 

de los diferentes docentes de la carrera, quienes desarrollarán el tema que corresponde a la 

especialidad de cada una de sus cátedras, enfocadas desde el tema transversal propuesto. 

- Se realizarán trabajos prácticos individuales y grupales  

- Se buscará desarrollar habilidades de búsqueda, selección e interpretación de la información 

- Desarrollo de diferentes técnicas de estudio: resumen, síntesis, cuadro sinóptico, mapa conceptual. 
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• Cátedra Historia del Antiguo Cercano Oriente 

• Docentes: Mgter. Judith Bazán- Lic. Walter Herrera 

 

“Reyes y dioses. Estudio de la religión del Oriente Próximo en la antigüedad en 

tanto que integración de la sociedad y la naturaleza”,  
Extraído de Frankfort, Henri (1976) Revista de Occidente, México.  

Introducción 

El Oriente Próximo antiguo consideraba la realeza como la base misma de la civilización: sólo los 

salvajes podrían vivir sin un rey. La seguridad, la paz y la justicia no podían prevalecer sin un gobernante 

que los defendiera. Si alguna vez una institución política funcionó con el consentimiento de los 

gobernados, fue la monarquía que construyó las pirámides por medio del trabajo forzado y que desangró 

al paisaje asirio con guerras incesantes.  

Pero si nos referimos a la realeza, en cuanto institución política, asumimos un punto de vista que 

hubiera sido incomprensible para los antiguos, ya que suponemos que la forma de gobierno humana puede 

ser considerada por sí misma. Los antiguos, sin embargo, experimentaban la vida humana como parte de 

una amplia red de conexiones que llegaba al más allá de las comunidades locales y nacionales hasta las 

profundidades ocultas de la naturaleza y de los poderes que gobiernan la naturaleza. Lo estrictamente 

secular –en tanto en cuanto podría admitirse su existencia- era lo puramente trivial; cualquier cosa 

significativa estaba inmersa en la vida del cosmos y la función del rey era precisamente mantener la 

armonía de esa integración. 

Esta doctrina es válida para todo el Próximo Oriente Antiguo y para muchas otras regiones. Pero, 

cuando queremos ser más específicos, encontramos que existe un contraste entre los dos centros de la 

civilización antigua, ya que Egipto y Mesopotamia mantuvieron unos criterios totalmente diferentes 

respecto a la naturaleza de su rey y el temple del universo en el que él se movía. 

La sociedad mesopotámica estaba enteramente adaptada a la sucesión cíclica de las estaciones. 

Mientras que cada invierno resolvía su dureza con la llegada de la primavera, y las lluvias otoñales 

superaban la plaga del verano, la sociedad se movía en armonía con la naturaleza a través de una secuencia 

recurrente de festivales religiosos. Estos tenían para los antiguos un mayor significado que lo que somos 

nosotros capaces de percibir, al celebrarlos, la comunidad humana participaba activamente en la crisis 

cósmica que los cambios de estación representaban. Debemos recordar que, como Wensick dice: “en esa 

fase de la evolución, la idea de naturaleza y de leyes naturales no había hecho su aparición, y su lugar lo 
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ocupaba un concepto dramático que en todas las cosas creía ver una lucha entre lo divino y lo demoníaco, 

las fuerzas cósmicas y las del caos”. Ningún hombre era capaz de prever el resultado de este conflicto, 

pero, por esa misma razón, la comunidad no podía permanecer pasiva, ya que en tal conflicto estaba 

implicada su propia vida: tenía que participar de algún modo. Y en la atmósfera marcadamente personal 

de los festivales religiosos, la gente pasaba de la profunda incertidumbre en las fases de inauguración, a 

través de la ansiedad, hasta el momento final de la victoria. 

En Mesopotamia las celebraciones de las estaciones más importantes se concentraban en una 

deidad a la que adoraban bajo una variedad de nombres, pero a quien nosotros conocemos mejor por el 

nombre de Tamuz. Las lamentaciones por su muerte, que se producían durante el abrazador calor del 

verano, eran quizás la celebración más popular del año, pero la función estatal más sobresaliente era el 

festival del Año Nuevo, cuando se celebraba la resurrección del dios, su victoria sobre los poderes del mal 

y su matrimonio sagrado con la diosa-madre. 

También Egipto reflejaba el ritmo natural de las estaciones a lo largo del año oficial. Había 

festivales anuales en conexión con la crecida del Nilo y al término de la inundación, con la resurrección 

de Osiris, en la terminación de la cosecha. Pero estas celebraciones, que articulaban la cosecha de la 

comunidad durante el año, difieren profundamente en su espíritu de las correspondientes en Mesopotamia. 

En la llanura de los dos ríos, los festivales nunca se veían libres de inquietudes y los que mejor nos 

muestran el cambio que va desde un profundo abatimiento a la exultación como meta y resultado de las 

solemnidades. 

Por otra parte, en Egipto, los festivales facilitaban la ocasión de reafirmar que el orden estaba bien 

porque se consideraba el universo como algo esencialmente estático y se mantenía que había un orden 

cósmico establecido de antemano y para siempre en un período de la creación. Este orden podía ser 

trastocado en ocasiones porque las fuerzas del caos no eran nunca aniquiladas, sino simplemente 

dominadas, y las rebeliones contra el orden establecido no pasaban de someras ondas que rizaban la 

superficie. El sentimiento de inseguridad, de la fragilidad humana, que impregna toda la gestación de la 

cultura mesopotámica, no se encuentra en Egipto. El contraste de actitudes está en relación con las 

diferencias geográficas entre los dos pueblos. El rico Valle del Nilo se encuentra aislado y protegido entre 

los desiertos casi vacíos de ambos lados, mientras que Mesopotamia carece de límites claros y 

periódicamente era pillada y saqueada por los montañeses en el Este o por los nómadas en el Oeste. Egipto 

obtiene su prosperidad de la inundación anual del Nilo, que nunca deja de crecer, aunque las inundaciones 
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se diferencien mucho en eficacia. Pero Mesopotamia depende, para la mayor parte de sus pastos, de una 

precipitación lluviosa insegura, y posee un río, el Tigris, incierto, turbulento y muy peligroso. 

Tanto en Mesopotamia como en Egipto la religión se centró en torno al problema de sustentar la vida. 

Pero en Mesopotamia lo que importaba no era la inmortalidad del individuo, “Porque cuando los dioses 

crearon al hombre, dejaron que tuviera la muerte por destino, y la vida quedó en sus propias manos”. Este 

verso de la epopeya del Gilgamesh expresa la resignación con la que se aceptaba la inevitabilidad de la 

muerte. Pero era la vida en la tierra, la vida en la familia y las cosechas y ganados de que esta depende, la 

que la religión intentaba mantener armonizando la vida de la comunidad con la de la naturaleza a través 

de los festivales. En este contexto más amplio se aceptaba también la ineludible muerte, pero contrapesada 

por el constante milagro de la resurrección. 

Egipto de acuerdo con su interpretación estática del cosmos, pensaba que la vida era eterna y, 

paradójicamente, negaba la realidad de la muerte. El cuerpo dejaba de funcionar, pero el hombre 

sobrevivía; vivía en la tumba como un pájaro, pero podía visitar el Valle del Nilo cuando quisiera. O se 

convertía en una de las estrellas circumpolares que nunca se ponen, u obligaba a ciertos espíritus a que 

hicieran una escalera para que el pudiera subir a los cielos. Se convertía en uno de los ojos del dios del 

cielo –sol o luna; se unía al dios en su barca, que viajaba por el cielo durante el día y bajo la tierra por la 

noche. O el ataúd –con un simbolismo que conoce bien el psicoanálisis- se convertía en la diosa- madre 

Nut, que engendra al sol cada mañana, y a las estrellas cada noche. 

Nos mantenemos aquí enteramente dentro de la esfera de la paradoja, ya que, a pesar de estas 

creencias, un “alma” no podía ser abstraída del cuerpo o, más bien, que la personalidad del hombre 

requería ambas cosas en todo momento: y, para obtener la vida eterna, la parte que sobrevivía del hombre 

no debía disociarse por entero de la sede de su identidad: el cuerpo. De ahí el desarrollo tan rico de la 

escultura egipcia, de ahí la momificación; de ahí también el hecho de equiparar la tumba con las cosas 

necesarias para la vida cotidiana. 

Pero la paradoja final de todas estas creencias es el hecho de que nos encontramos con ellas por 

primera vez en los textos de las pirámides referentes al rey. Y el Faraón no era un mortal, sino un dios. 

Este era el concepto fundamental de la realeza egipcia, que el Faraón era de esencia divina, un dios 

encarnado, y esta idea se puede rastrear hasta donde nos llevan los textos y los símbolos. Es erróneo hablar 

de una deificación del Faraón, puesto que no se proclamaba su divinidad en un momento determinado, de 

manera comparable a la consacratio del emperador fallecido por el senado romano, su coronación no era 

una apoteosis, sino una epifanía. 
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A este respecto también hay un contraste total entre Egipto y Mesopotamia. El término 

mesopotámico más primitivo para rey, expresa un punto de vista que sigue siendo característico hasta el 

final del Imperio Asirio: Lugal significa en sumerio “gran hombre”. Al rey mesopotámico se le 

encomendaba, como al faraón, el mantenimiento de las armoniosas relaciones entre la sociedad humana y 

los poderes sobrenaturales, pero, sin embargo, se subraya que él no era uno de estos, sino un miembro de 

la comunidad. En Egipto, por el contrario, uno de los dioses había descendido entre los hombres. 

Está claro el significado de esta divergencia: en Egipto la comunidad se había liberado del miedo 

y de la incertidumbre al considerar a su gobernante un dios, sacrificó toda libertad en aras de una 

integración inmutable de sociedad y naturaleza. En Mesopotamia, la comunidad conservó una 

independencia considerable, puesto que su gobernante no era más que un hombre, y se aceptaba como 

correlato de ello la incesante preocupación de que la voluntad de los dioses pudiera malinterpretarse y que 

una catástrofe trastornase la inestable armonía entre las esferas humana y divina. 

Los profetas hebreos rechazaron tanto los criterios de Egipto como los de Mesopotamia e 

insistieron en la unicidad y trascendencia de Dios. Para ellos todos los valores eran fundamentalmente 

atributos de Dios, el hombre y la naturaleza se desvalorizaron, y todo intento de establecer una armonía 

con la naturaleza equivalía a malgastar inútilmente los esfuerzos. 

Evidentemente, la teoría egipcia sobre la realeza es la que nos es menos familiar. El faraón era divino, y 

nos es muy difícil dar un significado preciso a esta frase, sin embargo, si queremos entender a los hombres 

antiguos, es esencial que captemos un concepto tan fundamental. 

Hay dos formas de penetrar más allá de las palabras de nuestros textos. En primer lugar, hoy día 

hay grupos de gentes que viven en África y que son los auténticos supervivientes de aquel substrato este-

africano del que surgió la cultura egipcia. Entre otras cosas, podemos estudiar ahí cuan profundamente 

afectaba al gobernante y a sus súbditos la naturaleza divina de los reyes. Sin embargo, este testimonio 

requiere una corrección, ya que estamos tratando aquí de primitivos que, ya sea por tenacidad o por inercia, 

han conservado a través de varios miles de años los vestigios de un mundo primigenio de pensamiento, 

mientras que la cultura faraónica era la más desarrollada y progresiva de su época. El otro camino para un 

entendimiento más directo y vivo del pensamiento antiguo lo enfoca no en su expresión conceptual, sino 

en la pictórica o plástica. El arte es expresión formal, una expresión directa que el espectador capta 

directamente. Como introducción para nuestro estudio vamos a considerar, por consiguiente, como se 

expresaron en el arte del Próximo Oriente antiguo los varios conceptos de realeza.  
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En Egipto, durante el período predinástico, no se pintó a los reyes, ni a los jefes. En el mango del 

cuchillo de Gebel el Arak (Fig. 1) vemos una batalla entre dos grupos a los que se les puede distinguir 

claramente por sus peinados y por los barcos que les han llevado al escenario de la acción. Se pinta su 

lucha como una refriega de figuras equivalentes. La Paleta de los Cazadores (de la misma época) muestra 

dos grupos de hombres de forma semejante. Pero, con la unificación de Egipto bajo el primer Faraón, este 

método de representación cambió repentinamente. El rey aparecía ahora como representante de la 

comunidad.  

En una cara de la paleta votiva de pizarra de Narmer (que es el que tiene más títulos para ser el 

legendario Menes, primer rey del Egipto unido), vemos al rey inspeccionando enemigos decapitados (fig. 

2). Por un proceso que es común en el arte primitivo hay una gradación en la escala de acuerdo con la 

importancia de las personas: el rey es la figura dominante. Este “escalonamiento jerárquico” no tiene nada 

que ver con el método sin perspectiva característico del arte pre-griego, sino que deriva de una actitud 

emocional hacia el rey, ya que lo encontramos también en dibujos que usan la perspectiva. La figura 3 

muestra la modernizada armada persa de la mitad del siglo pasado: es el marco para la figura dominante 

del Sha. El príncipe heredero y el capitán general están dibujados en escala más pequeña, y el ejército 

todavía en una menor. La correspondencia con la paleta de Narmer es completa, y la comparación subraya 

la diferencia entre estos y los monumentos predinásticos, tales como el de la figura 1. Con el primer rey 

de la Primera Dinastía nació la realeza –implicando tanto la función del gobernante como la actitud de los 

súbditos tan bien expresada por el artista de Narmer. 

La otra cara de la paleta de Narmer (fig. 2) demuestra aún más claramente la naturaleza 

representativa del rey. Es muy probable que esta escena muestre una de las victorias decisivas que 

precedieron a la unificación del país, por medio de la cual Menes y sus hombres del Alto Egipto dominaron 

uno o más de los estados del Delta, ya que se identifica el enemigo vencido como un egipcio del Bajo 

Egipto. Lo que a nosotros nos importa actualmente es el hecho de que todo el conflicto sea representado 

como si fuera sólo entre el rey y el jefe enemigo. Una mirada a la figura 1 nos enseñará que esto representa 

una ruptura completa con el uso predinástico, y el cambio fue irreversible. A partir de entonces ya no se 

representará más a la comunidad por medio de un conglomerado de figuras: el arte egipcio proclama 

rotundamente que son los actos del Faraón, y no los del pueblo, los que son eficaces. Es revelador que la 

representación de la comunidad por la sola figura simbólica de su gobernante se aplique constante y 

únicamente a Egipto. Al enemigo se le representa con frecuencia por una pluralidad. Incluso en la paleta 

de Narmer dos enemigos muertos (debajo de la fig. 2) completan la imagen de los vencidos. La fórmula 
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más común del Reino Nuevo es una elaboración del diseño de la paleta de Narmer. En la figura 4 se 

muestra a Tutmosis III sosteniendo con la mano un montón de desvalidos pasivos que sirven para hacer 

resaltarla figura sobrehumana del rey, como veremos, su desconcierto y su ineficaz oposición al Faraón 

posee un claro significado. 

Si consideramos ahora un monumento mesopotámico de un período temprano, nos enfrentamos 

con un concepto muy distinto de la naturaleza del rey. El gobernante Eannatum, marcha al frente de su 

falange de guerra en su carro a la cabeza de su infantería (fig. 5). Al otro lado de la estela una figura 

simbólica ha atrapado al enemigo (Fig 6).  

Esta figura representa al dios Ningirsu, que es así, muy significativamente, el equivalente de la 

figura del Faraón en el dibujo egipcio de la figura 4. El rey mesopotámico encabeza a su pueblo, pero no 

l representa como algo esencialmente diferente de sus súbditos, sino que es el dios quien pertenece a un 

orden diferente de ser. Este criterio respecto al gobernante se mantiene como característica del arte 

mesopotámico de todas las épocas. En la figura 7 vemos a Asurnasirpal en la batalla, de pie en su carro 

junto con el auriga y un arquero y aunque algunos de los enemigos se rinden, otros no vacilan en dirigir 

su arco contra él. El dios Asur respalda al rey. 

Los egipcios representaron un acontecimiento similar de una forma completamente diferente (fig.8): toda 

la escena está dominada por el Faraón, que solo en su carro, se ha atado las riendas alrededor de la cintura 

a fin de tener las dos manos libres para la lucha, y está tan absorto mirando el efecto de su último tiro que 

su mano derecha queda detrás de su rostro, en el lugar donde había soltado la cuerda del arco. A pesar de 

este encantador detalle “realista”, el dibujo es pura invención, ya que es imposible luchar sin ayuda desde 

un carro de este tipo. Pero ninguna representación de la realidad podía servir para representar al Faraón 

adecuadamente. El resto del dibujo está igualmente determinado por la idea que de su gobernante tenían 

los egipcios. Los dioses están representados por el Buitre de Mut suspendido en el aire encima del rey y 

que rememora a Asur. Pero el Faraón necesita menos asistencia que el asirio porque no hay enemigo que 

se atreva a amenazarle. Además, no se destaca ninguna tropa en la batalla. A la derecha, el ejército egipcio 

constituye un borde decorativo tras el rey, solo si miramos con atención nos damos cuenta de que los 

soldados egipcios han penetrado en la fortaleza y están degollando a los sirios. 

Sólo cuentan los actos del rey, él es invencible, más aún, inatacable, intangible. Por esta razón, los 

textos egipcios siempre se refieren al enemigo en términos despectivos, tales como “los miserables 

asiáticos”. Ningún hombre puede abrigar la esperanza de oponerse al gobernante divino y sobrevivir. EL 

arte egipcio se hace a veces lírico cuando representa este tema. En la figura 9, otra elaboración del motivo 
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de la paleta de Narmer, el Faraón aparece en una batalla cuerpo a cuerpo. Obsérvese el magnífico contraste 

entre la figura vigorosa y ágil de Ramsés II y el absoluto derrumbamiento del jefe libio. Adviértase 

también que el efecto se intensificaba del nuevo al oponer dos antagonistas a la sola figura del rey. El 

mismo contraste domina en la figura 4. Pero ahora estamos preparados para investigar el total significado 

de esa escena, no es una simple afirmación de la ineficacia de tantos hombres contra la figura del Faraón 

solo. Los enemigos representan en el dibujo un elemento caótico, y lo mismo se puede decir de los 

enemigos de la figura 6, e incluso de las dos figuras en la parte inferior de la figura 2. La victoria no es 

una simple afirmación de poder; es la reducción del caos al orden. En la figura 3 el rey está equilibrado 

por los dioses con los que se confronta, se reivindica, pues, un orden divino. 

Nos encontraremos con este aspecto de la realeza a través de los textos egipcios que vamos a 

comentar, aspecto que establece una distinción entre la monarquía egipcia y el mero despotismo. El Faraón 

no actúa arbitrariamente, sino que mantiene un orden establecido (del que la justicia es un elemento 

esencial) en contra de la embestida furiosa de las fuerzas del caos. Esta función es independiente de los 

accidentes de la historia, es una verdad eterna y, por lo tanto, es el tema principal de los artistas de todos 

los tiempos. Se pueden indicar los incidentes históricos en los que la verdad se ha hecho manifiesta, pero 

en una posición secundaria, como son los grandes paneles con textos y la enumeración de los nombres de 

las ciudades cautivas. Por esta misma razón, muchos textos que consideramos inscripciones históricas nos 

exasperan por el predominio de generalidades y clichés y la escasez de un a información en la que consten 

datos, pero es que estos tenían poco significado para el egipcio en comparación con la satisfacción que 

sentía, al comprobar que el orden estático, defendido por el Faraón, estaba de nuevo firmemente 

establecido. 

Hasta ahora sólo hemos usado de escenas bélicas para ilustrar la diferencia entre los conceptos de 

realeza mesopotámico y egipcio; pero es evidente que en cualquier contexto en el que se muestre al rey 

habrá de encontrarse el mismo contraste. La figura 10 muestra a Asurbanipal sorprendido, mientras caza, 

por un león herido que le ataca por detrás. Los soldados vienen corriendo a ayudar al rey, que se da la 

vuelta con el arco preparado para una caza situada a mayor distancia, mientras el auriga cuida de los 

caballos. Es oportuno observar que se representa al león como una magnifica bestia y de lo más poderoso. 

A Asurbanipal se le pinta de un modo más realista en la misma emergencia, la cabeza del león enfurecido 

es separada con fuerza por la lanza del rey, a quien ayuda otro lancero, un arquero, y, por supuesto, el 

auriga. 
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En Medinet Habu, Ramsés III se ha pintado asimismo en idéntica situación, sólo se conserva una 

de las garras del león, pero es suficiente: la diferencia entre esta versión y la mesopotámica no podría ser 

más sorprendente. El rey, con las riendas atadas a la cintura, está de pie, solo, en el carro. Mientras se 

deshace el animal que ataca desde atrás, otro león vuela precipitadamente delante de sus caballos. Se le 

representa como un animal insignificante, asustado, exactamente igual que en otro relieve (fig. 11) a un 

león domesticado de Ramsés II se le muestra trotando al lado del tronco de caballos del faraón como si 

fuese un perro no muy grande. Estas escenas no significan que los egipcios tuvieran una idea falsa acerca 

de las potencialidades del león, de hecho, tenemos la prueba de que por lo menos un Faraón se enorgulleció 

de su éxito cazando a estos peligrosos animales; Amenhotep III en su décimo año de reinado puso en 

circulación una serie de grandes escarabajos conmemorativos en los que leemos: “Relación de los leones 

que su Majestad abatió por sus propios tiros desde el Año 1 al Año 10, a saber: 102 fieros leones”. Ahora 

bien, el arte antiguo no tiene por qué representar simplemente lo que la vista puede ver. En Egipto y 

Mesopotamia las cacerías de leones se pintaban para proclamar el valor del rey en un deporte peligroso, 

pero en Mesopotamia aparece en esas escenas como un hombre heroico y en Egipto como un dios que 

destruye a sus víctimas, en la perfección de su poder, como jugando. A nosotros esta representación nos 

parece exceder a su propósito, ya que negamos el mérito de una victoria en que los combatientes son tan 

desiguales, pero nuestra reacción nos da simplemente la medida de los alejados que estamos de la 

mentalidad egipcia. Tengamos en cuenta que las escenas de caza reflejan el mismo punto de vista con 

respecto al rey que las escenas bélicas. Los dibujos egipcios muestran al Faraón, a la manera de los dioses 

de la Ilíada, diciendo el resultado de la batalla, pero sin que el combate le ponga en peligro, mientras que, 

en Mesopotamia, el rey aparece a la cabeza de sus tropas, arriesgando su vida como sus soldados. 

Sólo en un contexto aparece el faraón en el mismo pie de igualdad con otras figuras, a saber, en 

compañía de los dioses. Y precisamente es en este contexto en el que al rey mesopotámico se le muestra 

no como un jefe, sino como un súbdito. La estela de Ur-Nammu es característica del puno de vista 

mesopotámico de todos los tiempos. El rey está en actitud de adoración y humildad ante el trono de su 

dios. En la época asiria, la relación no es esencialmente diferente, pero se ha vuelto menos directa. 

Normalmente se muestra al rey delante de una estatua del dios. 

Se conoce también una relación correspondiente en Egipto, aunque ahí no se muestra al rey 

solamente adorando, sino llevando a cabo en persona todos los actos del ritual cotidiano correspondiente 

a todos los dioses del país. Pero, además, hay escenas a las que no se encuentra paralelo en Asia. Así 

vemos a Ramsés II entre los dioses Horus y Jnun, cogiendo pájaros con red en las ciénagas. El testimonio 
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de este dibujo, junto con el de las escenas bélicas y de caza, es bastante elocuente: el Faraón no pertenece 

al género humano, sino al de los dioses, por consiguiente, no tenemos que sorprendernos al encontrarle 

asumiendo esa curiosa mezcla de rasgos animales y humanos que es característica de los dioses de Egipto. 

Dentro del carro de guerra de Tutmosis IV, las únicas formas que son puramente humanas son los 

enemigos agonizantes; se muestra al rey como el león alado del dios-guerrero Mont, que aparece con 

cabeza de halcón. Esta representación del rey ya se conoce en el Reino Antiguo. Obsérvese en el dibujo 

del carro cómo a través de medios puramente formales la figura del rey se asimila a las figuras divinas 

que le rodean. Hay varias zonas, cubiertas con líneas apretadas, que son significativas en esta conexión: 

las alas del rey y las del dios, el abanico real detrás del león alado y el escarabajo del sol alado, las alas 

del último sombreadas verticalmente, que armonizan con las coronas de plumas del dios en la izquierda y 

del rey a la derecha. De esta manera, por medios puramente estéticos, se hace que el rey aparezca como 

parte integral del mundo de los dioses, exterminando a los equivocados mortales que se dirigen contra él. 

A partir de estos antecedentes debemos considerar un tipo de monumentos que nos es muy 

conocido y que, por esa misma razón, somos totalmente incapaces de apreciar. La esfinge, que fue para 

los griegos la encarnación del misterio, ha sido vulgarizada por las artes aplicadas hasta el punto de que 

la consideramos simplemente un antiguo capricho de la fantasía oriental. Por supuesto no es tal cosa, sino 

que representa al rey no sólo como un ser de un poder físico sobrehumano, sino con una clase de poder 

que, en Egipto, es característico de los dioses. En algunas obras la realización es lo bastante lograda como 

para impresionarnos incluso a nosotros. 

Queda un punto que necesita ser subrayado. Al comentar las obras de arte como la personificación 

de dos conceptos distintos de la realeza, podemos haber dado la impresión de que las consideramos 

productos de un pensamiento premeditado. Este no es el caso, naturalmente, y, enfrentados con los 

originales, se reconocerá sin vacilación que son el resultado, no de cálculos intelectuales, sino de la 

inspiración artística. En otras palabras, el artista antiguo no se preguntaba: “¿Cómo representaría yo al 

rey, como dios o como héroe?” Simplemente pensaba: “Ahora tengo que pintar a Su Majestad”, y según 

fuese un egipcio o un asirio, el resultado era tal como hemos visto. El acercamiento por medio del arte 

tiene la gran ventaja de que, por encima de nuestro análisis intelectual, podemos captar directamente las 

“expresiones-en-la-forma” en que los antiguos expresaban lo que ellos creían que era la verdad acerca de 

su rey. Su experiencia, sin embargo, era en primer lugar emocional, y esto es bastante comprensible, 

puesto que la verdad acerca de su rey afectaba a sus vidas en todos los aspectos, incluso en los más 
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personales, porque la armonía entre la existencia humana y el orden sobrenatural se mantenía a través del 

rey. 

 

 

               Figura 1 

 

 

           

             Figura 2 
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Figura 3 
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Figura 11 
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• Cátedra Historia de la Antigüedad Clásica: Grecia y Roma 

• Docentes: Mgter. Judith Bazán- Lic. Walter Herrera 

 

Cómo el mito de las estatuas griegas blancas alimentó la falsa idea de la 

superioridad europea 
Elisa Kriezis - BBC Brasil - 29 mayo 2021 

Fuente: https://www.bbc.com/mundo/noticias-57071564 

 
Busto en mármol de Vibia Sabina, emperatriz romana, cerca de 128 d.C. No es tan blanco como se cree. 
A pesar del paso de los siglos, todavía se perciben rastros de color original en el busto de mármol de la 
emperatriz romana Vibia Sabina. Fuente de la imagen: GETTY IMAGES 
 
Cuando piensas en una estatua de la Antigua Grecia, lo más probable es que la imagen que se te viene a 

la mente sea una escultura hecha de mármol perfectamente pulido y muy blanco. Las prendas, también 

blancas, cubren cuerpos blancos, a menudo rodeados de objetos esencialmente blancos. 

A pesar de que esto refleja la realidad que conocemos hoy, esta imagen monocromática puede ser tan 

distante de la realidad histórica como la distancia que separa a Europa de América Latina. 

En este reportaje te estaré explicando cómo surgió esta falsa idea, a quién servía y cómo se empezó a 

deconstruir el mito del hombre blanco. 



 

22 
 

Nací en Grecia, hija de padre griego y madre alemana. Como muchos, crecí pensando que las estatuas y 

estructuras griegas que me rodeaban eran siempre blancas, como el mármol utilizado como materia prima 

para su creación o , en menor medida, oscuros, cuando eran de bronce. 

Y vi que esta estética "sofisticada" se repetía de las formas más diversas en todo el mundo al retratar la 

Antigua Grecia. 

El mito de que sus estatuas eran monocromáticas, principalmente blancas, se ha ido propagando a lo largo 

de la historia, y terminó siendo adoptado erróneamente por quienes interpretaban la falsa ausencia de color 

y ornamentos como la señal de una cultura superior y más sofisticada, fruto de la superioridad de los 

europeos blancos. 

Sin embargo, pocos saben que toda esa blancura fue el resultado de la ignorancia y la distorsión. 

 

Del bronce al mármol 

La mayoría de las estatuas griegas que se encuentran en los museos de todo el mundo están hechas de 

mármol. Después de todo, era una piedra ampliamente disponible en Grecia y sus alrededores y era 

supuestamente más fácil de trabajar para los escultores. 

Pero aquí ya tenemos el primer error, la primera distorsión histórica. 

 

Las estatuas en bronce, como la de este guerrero de Riace (der.), frecuentemente se fundían para volver 
a usar el metal, lo que permitió que las estatuas en mármol, como estas cariátides (izq,) prevalecieran. 
Fuente de la imagen: GETTY IMAGES 
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Muchas de las estatuas que se incorporaban de alguna manera a estructuras más grandes, como edificios, 

estaban hechas de mármol. Pero la mayoría de las esculturas que no contaban con este soporte estructural 

fueron realizadas en bronce por ser un material más resistente. 

Como el bronce es fácilmente reutilizable, quedaron pocas estatuas hechas de este metal para "contar la 

historia", ya que muchas terminaron siendo recicladas, transformadas en otros objetos. Esto provocó que 

las estatuas de mármol blanco prevalecieran con el tiempo. 

Además, la selección del material (mármol o bronce) para la producción de objetos de arte no tuvo nada 

que ver con el color claro original de la piedra o la oscuridad del metal. El lugar donde se colocaría la 

estatua fue un factor mucho más determinante a la hora de escoger el tipo de material a utilizar. 

 

Originales y réplicas 

La escultura griega alcanzó su apogeo en los siglos IV y V a.C., es decir, hace 2.500 años. Fue durante 

este período que famosos escultores como Fidias y Praxíteles crearon su obra, que sobrevive en la 

actualidad. 

Quinientos años después, los romanos expandieron su imperio y dominaron el mundo mediterráneo, 

incluida, por supuesto, la civilización griega. 

Los romanos admiraban la cultura y el arte de Grecia, y crearon su estética a imagen y semejanza de la de 

los griegos. Por lo tanto, la demanda de copias de estatuas griegas fue enorme en el Imperio Romano. Se 

convirtieron en objeto de deseo para decorar casas de la élite romana, plazas públicas e incluso los famosos 

baños romanos. 

En el proceso de reproducción de las estatuas griegas, muchas originalmente hechas de bronce, los 

escultores terminaron creando réplicas de mármol. 

Estas réplicas con material diferente al original se caracterizan por tener barras de soporte, que 

generalmente se disimulan como troncos de árboles, columnas al estilo clásico o mantos. 

El mármol no tiene la misma resistencia que el bronce y hay que "echarle una mano" para mantenerlo en 

pie. 
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Reconstrucciones de la estatua de Diadúmeno en la que se pueden ver las columnas de soporte. Fuente 
de la imagen: GETTY IMAGES/MET MUSEUM 
 
Hay registros de 20 copias de una misma estatua cuyo original griego era en bronce, pero que pasó a la 

historia como si estuviera hecha de mármol y con el soporte para que no se desplomara. 

La prevalencia del mármol está relacionada con el hecho de que el bronce es un metal noble y reutilizable. 

 

Tesoros 

El mar Mediterráneo sigue siendo, aún hoy, la principal fuente de lo que queda de las estatuas de bronce, 

verdaderos tesoros hundidos en naufragios. 

Pero volvamos a hablar de las réplicas de las estatuas griegas hechas por los romanos. 

En la mayoría de los casos, es la copia romana la que vemos en los museos, por haber sobrevivido y por 

ser la versión más reciente. 

Entonces, podemos decir que nuestra percepción de la Antigüedad a partir de las estatuas se basa 

principalmente en las copias y no en la realidad histórica de los originales. 

En esta copia romana de un busto griego (abajo), se pueden apreciar claros rastros de color. 



 

25 
 

 

Copia romana de un busto griego. Esta cabeza romana -hecha entre los años 14 y 68 d.C.- es una copia 
de un original griego del siglo II a.C. Todavía retiene vestigios de color en su diadema y alrededor de los 
ojos. Fuente de la imagen: MET MUSEUM 
 
Tras los rastros de los colores originales 

El extenso trabajo realizado por un par de investigadores alemanes, que examinaron cientos de estatuas 

antiguas en busca de rastros de los colores originales, es hoy la fuente más incuestionable para concluir 

que las estatuas eran multicolores. 

Incluso a simple vista es posible ver estos rastros en algunas de ellas. 

NOTA: ver la reconstrucción de la Kore de Phrasikleia (550 – 540 a.C) y su comparación con la obra 

original, que se encuentra disponible en el texto original en internet, en la dirección citada indicada al 

inicio del presente escrito. 

"Todavía se conserva mucho color en las estatuas. Se puede ver a simple vista. Y el color no está solo en 

los adornos de la ropa. Está toda la superficie de una escultura", dice el arqueólogo Vinzenz Brinkmann, 

director del departamento de antigüedades del Instituto Liebighaus, en Alemania. Brinkmann estudió el 

tema durante cuarenta años. 

Realmente, no es necesario confiar en los ojos. Gracias a la tecnología se hizo un examen aún más 

detallado con análisis realizados a través de luces ultravioleta e infrarroja y también procesos químicos 

avanzados capaces de revelar una imagen muy precisa de la Antigüedad. 
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A partir de estas técnicas, Brinkmann creó, junto a su esposa, la también arqueóloga Ulrike Koch-

Brinkmann, la exposición Dioses a Color, con más de 60 reproducciones de las estatuas en su color 

original, repletas de ornamentos, símbolos de animales e incluso oro. 

Las reproducciones están hechas con pigmentos auténticos identificados en las esculturas originales. 

 

Trabajo de reconstrucción del arquero de Afaya. Fuente de la imagen: LIEBIGHAUS 
SKULPTURENSAMMLING 
 
Entre los notables ejemplos de la rica decoración colorida utilizada en las obras originales están la Kore 

del Peplo, la escultura de una joven que decora una tumba; los guerreros de Riace, encontrados en el mar 

Mediterráneo; el kuros, la estatua de un joven desnudo que refleja la influencia de Egipto en la escultura 

griega con una postura más rígida; e incluso el denominado sarcófago de Alejandro Magno (que, de hecho, 

no era su sarcófago), que se encuentra en lo que hoy es el Líbano y tiene impresionantes detalles de color. 

 

NOTA: ver la reconstrucción del Sarcófago de Alejandro Magno (320 a.C. aprox.) y su comparación 
con la obra original, que se encuentra disponible en el texto original en internet, en la dirección citada 
indicada al inicio del presente escrito. 
 

¿De dónde vino esta tradición de pintar estatuas en innumerables colores además del blanco y el negro? 

Los griegos no solo influyeron en el mundo, sino que también fueron influenciados por las civilizaciones 

que bordeaban el mar Mediterráneo, como Egipto, y por los pueblos que habitaban Medio Oriente. 
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El intercambio entre ellos no solo fue comercial, sino también cultural. Y la fuerte tradición de la escultura 

- coloreada - está directamente ligada a estos intercambios. 

En otras palabras, no es cierto que al llegar a lo que se considera la culminación de su civilización, los 

griegos rechazaron la influencia que heredaron excluyendo los colores. 

 

¿Cómo surgió la idea de una antigüedad incolora? 

Primero, remontémonos a la llamada Edad Media, un período en el que se perdió la apreciación de la 

cultura griega antigua, junto con el fin del Imperio Romano Occidental. 

Esto allanó el camino para el arte religioso medieval y sus pinturas de pasajes de la Biblia en colores 

fuertes y vibrantes. 

 

El arte de la Edad Media está lleno de colores llamativos. Detalle del altar en la iglesia parroquial de 
Gries, Bolzano, Trentino-Alto Adige, Italia. Fuente de la imagen: GETTY IMAGES 
 
No fue hasta finales del siglo XV cuando se despertó un interés en la Antigüedad. Fue el comienzo del 

período que se conoció como el Renacimiento. 

"El mito de la escultura de mármol blanco fue inventado por el Renacimiento italiano. El Renacimiento 

quería hacer una distinción de lo que existía antes del arte cristiano. Querían volver a la Antigüedad, a la 
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era precristiana, para tener una imagen icónica de lo que se había creado. Entonces resucitaron la 

Antigüedad y la definieron como blanca". 

En ese momento, las esculturas griegas y romanas se redescubrieron en el antiguo territorio del Imperio 

Romano. Y los artistas del Renacimiento intentaron reproducir las obras. 

Piezas icónicas del Renacimiento, como el David de Miguel Ángel, se inspiraron en esta búsqueda de un 

referente en la Antigüedad clásica. 

 

La famosa escultura del David de Miguel Ángel, de 1504, es un reflejo de cómo el Renacimiento 
interpretaba el arte de la Antigüedad. Fuente de la imagen: GETTY IMAGES 
 
Pero la mayoría de los templos y estatuas habían perdido gran parte de su color. Después de todo, habían 

pasado unos 2.000 años desde que se habían hecho los originales griegos coloreados. 

Y este arte pálido y descolorido encajaba como un guante, ya que el objetivo del Renacimiento era 

diferenciarse del arte sacro, extremadamente colorido y considerado por ellos vulgar desde el punto de 

vista artístico. 

Pero la pregunta persiste: ¿Acaso los artistas del Renacimiento que crearon una estética tan influyente no 

notaron las huellas de los pigmentos de color en las estatuas? 

Es muy posible que hubieran podido notarlo, teniendo en cuenta que aún hoy es posible ver a simple vista 

el color original de algunas estatuas. 

Pero no sería necesario depender solo de lo que se puede ver. Platón, considerado el padre de la filosofía 

política, se refirió a los colores de las esculturas en sus escritos. 
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En el siglo IV a. C., Platón escribió que los ojos de una estatua merecían los colores más hermosos, ya 

que eran la parte más hermosa del cuerpo. Pero referencias como esta pueden haber sido ignoradas por 

varias razones. 

"Europa no estaba muy educada. Pero quería deshacerse de la opresión de la Iglesia. Entonces produjeron 

un ideal", dice Vinzenz Brinkman. 

Y añade que, "así, el mármol blanco y el bronce oscuro pasan a ser utilizados como símbolo de 

sofisticación en el pensamiento europeo". 

 

Excavación reveladora - La Artemisa de Pompeya 

Fue finalmente en 1760, en Pompeya, cuando la excavación de una estatua que sobrevivió la devastadora 

erupción del volcán Vesubio en el año 79 d.C., reveló lo que la historia había borrado: la Artemisa de 

Pompeya, calzada en sandalias y con el pelo rojo. 

Fue un descubrimiento histórico. Había numerosos y visibles rastros de color en la piel y la ropa de la 

estatua. La ceniza del volcán que la cubrió había conservado parcialmente los colores. 

 

NOTA: ver la reconstrucción de la Artemisa de Pompeya y su comparación con la obra original, que se 
encuentra disponible en el texto original en internet, en la dirección citada indicada al inicio del presente 
escrito. 
 

El arqueólogo e historiador Johann Winckelmann, considerado uno de los padres de la historia del Arte 

Clásico, vio la estatua dos años después del descubrimiento y pudo verificar la existencia del color. 

Muchos dicen que Winckelmann se negó a aceptar que la estatua fuera griega. Para él, la Artemisa de 

Pompeya, probablemente era etrusca, una civilización más antigua, y considerada por él menos sofisticada 

que la griega, que él y sus contemporáneos admiraban. 

Años después, el especialista dio su brazo a torcer. Definió la Artemisa como fruto del arte griego 

temprano. Su conclusión, sin embargo, permaneció inédita durante dos siglos, hasta 2008. Algunos 

piensan que la demora fue deliberada. 
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El fresco de Pompeya muestra a un artista pintando una estatua (55-79 d.C.). Fuente de la imagen: 
GETTY IMAGES 
 
Y la evidencia no solo vino de la Artemisa. Un fresco, también descubierto en Pompeya, muestra a una 

mujer pintando claramente una estatua y con muchos colores. 

 

La ausencia de color como símbolo de sofisticación 

En 1810, unas décadas después del descubrimiento de la estatua de Artemisa, el famoso poeta alemán y 

estudiante de arte griego Johann Wolfgang Goethe, publicó su libro"Teoría de los colores". 

Escribió: "... las naciones salvajes, los pueblos primitivos y los niños se sienten muy atraídos por los 

colores brillantes, los animales se alteran con ciertos colores, y los hombres sofisticados evitan los colores 

brillantes en su ropa y en el ambiente que los rodea, generalmente tratando de alejarse de ellos." 
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El poeta Johann Wolfgang Goethe escribió que "los hombres sofisticados evitan los colores" en 1810. 
Fuente de la imagen: GETTY IMAGES 
 
Pero Goethe, que consideraba a la Antigua Grecia como la cumbre de la civilización, fue contradicho por 

los hechos el mismo año en que publicó su libro. 

Fue cuando se descubrió el templo de Afaya, en la isla griega de Egina, en muy buen estado. Los colores 

eran visibles a simple vista. 

La escultura del arquero, por ejemplo, era parte de ese templo. Es obvio que, cuando se encontró la estatua, 

los colores ya no eran tan fuertes como en la versión restaurada por Brinkmann. Pero aun así, eran 

innegablemente visibles en ese momento. 

En otras palabras, el templo de Afaya emergió de las excavaciones prácticamente diciéndole a Goethe: 

"¡Estás equivocado!" 

"Él lo sabía, pero lo menospreció. Francamente se declara ignorante. 'Lo sé, pero no quiero saberlo'. Y 

esto es algo que todavía vemos todos los días en la actualidad. Mucha gente y colegas dicen 'Está bien, 

puedes estar en lo cierto, pero esta no es mi Antigüedad'. Mi Antigüedad ... ¡Tienen sus propias 

Antigüedades! Las Antigüedades de cada uno: y Goethe tenía la suya", dice Brinkmann. 

Las nuevas excavaciones del siglo XIX mostraron claramente el uso del color en la Antigüedad. Al 

respecto, se han publicado estudios de obras antiguas, como los del arquitecto Ernst Ziller. 
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Estudios del uso del color en la antigüedad de Ernst Ziller, de principios del siglo XIX. Fuente de la 
imagen: GALERIA NACIONAL ATENAS 
 

 

Pintura a color de la Acrópolis, de Leo von Klenze, 1846, una reconstrucción basada en el conocimiento 
de la época. Fuente de la imagen: BAYERISCHE STAATSGEMÄLDESAMMLUNG 
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Distorsión del ideal estético 

Por tanto, es justo decir que a finales del siglo XIX se hizo evidente que la Antigüedad era colorida. Pero, 

a pesar de todos estos descubrimientos, nuestro gusto siguió moldeado por una estética incolora al pensar 

en la Antigua Grecia. 

"Los museos y los expertos no informaron al público acerca de los colores y adornos de las estatuas, ya 

que los colores y adornos estaban hasta cierto punto limitados a las culturas folclóricas no europeas, no 

serias", dice Brinkmann. 

 

Uno de los mármoles de la Acrópolis en el Museo Británico de Londres fue pulido hasta que quedó blanco 
y brillante. Mármoles de la Acrópolis en el Museo Británico de Londres, 1949. Fuente de la imagen: 
GETTY IMAGES 
 
Aun así, continuó la devaluación del color. Basta con decir que en 1938, el Museo Británico de Londres 

aplicó un intenso pulido a una pieza de mármol extraída de la Acrópolis, en Atenas, hasta que quedó 

blanca y brillante. 

Me pregunto qué pensarían mis antepasados de eso. En su versión original, la Acrópolis era una fiesta de 

color. 

Según Brinkmann, nuestro ideal estético se distorsionó más que nunca en el siglo XX, y por razones 

políticas. 

Cita al arquitecto austríaco Adolf Loos, un influyente teórico de la arquitectura moderna, que llegó a hacer 

una comparación asombrosa. 
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"El arquitecto Adolf Loos, que es muy ideológico, dice que el color y el ornamento son crímenes de una 

manera muy cruda y loca. Es absurdo". 

 

El arquitecto Adolf Loos impartió la conferencia "Ornamento y crimen" en 1913. Fuente de la imagen: 
GETTY IMAGES 
 
Loos llegó a asociar un sentido de "inmoralidad" con el adorno, describiéndolo como "degenerado". En 

opinión de Loos, es necesario suprimir el color y la ornamentación para que una sociedad se defina como 

moderna. 

"Mirando a principios del siglo XX, podemos entender cómo se desarrolló esta nueva postura estética 

radical, paso a paso. El fascismo europeo contribuyó mucho a esto, a través de una fuerte renuencia a 

aceptar formas detalladas, ornamentos y el uso de diferentes colores", dice Brinkmann. 

Explica que una figura de color refleja mejor las emociones individuales. Ahora, en un solo color, a 

menudo blanco, es posible proyectar cualquier ideología. 

Para los nazis la falta de color reflejaba un hombre más moderno, sofisticado y superior. Y eso se utilizó 

para justificar sus ideologías genocidas. 
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Hitler frente a la estatua del Discóbolo. La ideología nazi consideraba la falta de color superior. Fuente 
de la imagen: GETTY IMAGES 
 
 

 

En Roma, una multitud acompaña el transporte del enorme bloque que servirá de pedestal para la estatua 
de mármol de Mussolini en 1930. Fuente de la imagen: GETTY IMAGES 
 
Mark Abbe, de la Universidad de Georgia, en EE.UU., dice: "Estas obras fueron vistas como ejemplos 

artísticos de modelos universales y eternos de belleza y carácter ético para la era actual. Y esto continúa: 
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todavía construimos estatuas de mármol, todas blancas, para rendir los máximos honores en la sociedad 

contemporánea". 

 

La escultura conmemorativa en piedra blanca de Martin Luther King  Jr. en Washington 
 
La exposición Dioses a Color ya se ha exhibido en Grecia. En la cuna de este arte, la recepción fue mixta 

como en otras partes del mundo. 

Pero, según la arqueóloga Hariclia Brekoulaki, también sirvió para desenterrar el interés de los griegos 

por su propio pasado. Un pasado colorido. 

 

NOTA: ver la reconstrucción de la Escultura de Phrasikleia, monumento funerario (520 a.C. aprox.) y 
su comparación con la obra original, que se encuentra disponible en el texto original en internet, en la 
dirección citada indicada al inicio del presente escrito. 
 

"Tuvo una repercusión importante. Algo como lo que Vinzenz construyó con su equipo en Alemania 

lamentablemente no existe en Grecia. Sin embargo. Espero que, con el tiempo, tengamos más iniciativas 

como esta. Incluso en los museos donde se encuentran las obras . La idea de que el color es importante y 

que hay que estudiarlo fue entendida por los directores e investigadores de los museos ", reflexiona 

Brekoulaki. 

"En pos de otros malentendidos" 

Brinkmann celebra la recoloración de la Antigüedad griega. 
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"A primera vista, crea impacto porque entra en conflicto con tus expectativas. Y al principio piensas que 

los colores son demasiado fuertes. Y luego vuelves y miras de nuevo, y esa impresión comienza a 

desvanecerse", afirma. 

"Hay personas que vienen a nuestra exposición con la postura de que se trata de un modelo intelectual, y 

la descartan. Pero otras personas empiezan a pensar. Se van de la exposición y se dan cuenta del gran 

malentendido". 
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Propuesta de las cátedras que integran el campo pedagógico didáctico:  

Psicología Educacional y del Aprendizaje, y Práctica II y Residencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yo fui un pésimo estudiante de historia. Las clases de historia eran como 

visitas al Museo de Cera o a la Región   de   Los   Muertos.   El   pasado   estaba   

quieto, hueco, mudo. Nos enseñaban el tiempo pasado para que   nos 

resignáramos,   conciencias   vaciadas,   al tiempo presente: no para hacer 

para la historia que ya estaba hecha, sino para aceptarla. La pobre historia 

había   dejado   de   respirar:   traicionada   en   los   textos académicos, 

mentida   en   las   aulas,   dormida   en   los discursos de efemérides, la 

habían encarcelado en los museos y la habían sepultado, con ofrendas 

florales, bajo   el   bronce de  las   estatuas   y   el   mármol   de  los 

monumentos. 

                                                                                   Eduardo Galeano 
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Presentación del campo pedagógico Didáctico:  

 

 

 

 

 

 

Primer año

• Pedagogía

• Psicología 
educacional

Segundo 
año

• Didáctica 
General

• Historia de 
la 
Educación 
Argentina

Tercer año

• Didáctica 
especial 

• Práctica I

Cuarto año

• Práctica II y 
Residencia 
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Práctica II y Residencia.  

El valor de las fuentes en la enseñanza de la Historia 

Esp. Elvira Isabel Cejas 

 

La cátedra de Práctica II y Residencia se encuentra en el cuarto año de la carrera de profesorado 

en Historia, como su nombre lo indica y posicionada desde un paradigma crítico, la práctica en el contexto 

de la Formación docente, es un momento único e irrepetible, es el puente entre la formación y el proceso 

de profesionalización, entre la institución formadora y la institución escolar en la que el estudiante, futuro 

docente, se desempeñará como profesor en historia de aquí en más… 

Según Gloria Edelstein (2002) la práctica docente es compleja como todas las prácticas sociales.  

Su complejidad deviene en este caso del hecho que se desarrolla en escenarios singulares, bordeados y 

surcados por el contexto. Signados por esta impronta es evidente la imposibilidad de uniformar. En sus 

análisis se pasa de la homogeneidad a la diversidad de las certezas a la incertidumbre, de los conjuntos 

de perfiles claros a otros muy borrosos. 

 En esta etapa el futuro docente es el encargado de tomar decisiones acerca de que enseñar y en este 

caso particular, decidir qué historia enseñar, desde dónde hacerlo,  cómo enseñarla,  consciente de para 

qué se desea enseñar esta ciencia en la escuela secundaria/ terciaria y universitaria. Aquí organiza su 

propia construcción metodológica que en voz de Gloria Edelstein podríamos representarla de la siguiente 

manera: 

  

(…) se conforma a partir de la estructura conceptual (sintáctica y semántica) de la disciplina y la 

estructura cognitiva de los sujetos en situaciones de apropiarse de ella. Construcción por lo tanto se 

SUJETO que 
aprende

lógica 
disciplinar

Contexto

singular

Creador de una estructura singular 
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carácter singular y se genera en relación a un objeto de estudio particular y con sujetos particulares (…) 

se construye casuísticamente en relación con el contexto (áulico, institucional, social, y cultural Edelstein, 

1998, 81-82.  

Entonces acorde a lo expresado por la autora cada docente elige su hoja de ruta, su propuesta áulica, sus 

métodos, técnicas y estrategias para llevar adelante este proceso de construcción, es el docente el 

responsable de las decisiones que posibilitan prácticas de la enseñanza de la Historia innovadoras. Una de 

las posibilidades ineludibles a las que apela el profesor de Historia es el trabajo con las fuentes, entendidas 

como los testigos del pasado, son las bases de la investigación histórica, pueden ser primarias las que se 

generan en paralelo al acontecimiento. Secundaria que se escriben en base a las primarias. Resultan muy 

importantes en la construcción del conocimiento histórico, los historiadores recuperan las fuentes para 

acercarse al pasado en su práctica de la investigación y el docente profesor de historia hace lo propio en 

las prácticas de enseñanza de la Historia con el objeto de que los estudiantes puedan acercarse y 

comprender el pasado, a quien se interroga desde este presente y de ese modo proyectar el futuro. 

            Los especialistas en Didáctica de la Historia recomiendan el trabajo con las fuentes Pages (2002); 

Trepap (1999); Finnochio(1999); Moglia (2003); Aisemberg (1993); ); Amézola (2008); Funes (2017); 

Santiesteban (2019) entre otros.) Prat (2003) sostiene que la Historia es un imaginario, y para esa imagen 

del pasado necesitamos de soportes, que son las fuentes escritas, materiales, orales.  

En la escuela, las fuentes escritas, representadas a través de diferentes géneros literarios, ejemplos 

mitos, se utilizan como recursos que posibilitan hacer inteligible a los pequeños estudiantes, quienes se 

sienten atraídos por la mitología y se pone en juego lo ficcional y lo histórico, aquí la guía del profesor de 

historia es fundamental. Con los estudiantes de cursos más altos, se trabajan los discursos enunciados por 

los protagonistas e interpretaciones que provienen desde diferentes perspectivas históricas, por ejemplo, 

la época de Rosas, como tema controvertido, puede ser analizada desde un historiador academicista y un 

historiador revisionista, muestran dos interpretaciones de la historia. De esta manera, las fuentes escritas 

toman un impulso diferente y problematizan la historia, es decir, la historia no es algo dado, sino que se 

construye, se revisa y surgen nuevas interpretaciones.  

 Ustedes serán profesores en historia y deberán  acompañar a nuestros estudiantes en los diferentes niveles 

educativos en esta construcción del conocimiento, por ello las fuentes en la enseñanza de la historia 

constituyen un pilar fundamental, pues los estudiantes se acercaran al trabajo del historiador en las 

posibilidad de reconocer fuentes, sus  tipos (escritas, materiales, orales), aprenderán y enseñaran en sus 
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aulas  a interrogar a las fuentes, a distinguir quienes las escribieron y /o realizaron con el afán de distinguir 

las intenciones de los sujetos, en su tiempo y espacio.    

Una posibilidad de complementar las fuentes escritas es la Historia oral en parentesco con la 

historia política; historia social; historia contemporánea. Durante la década del 60 al 70, los testimonios 

orales se convirtieron en fuentes imprescindibles para analizar los procesos recientes.  Sin embargo, de la 

mano de Marieskurrena (2008) podemos aseverar que la Historia Oral tuvo sus antecedentes desde épocas 

remotas: Homero (VIIIaC), Tucídides (460aC), Voltaire (XVIII), Michelet (SXVIII), han abrevado en 

testimonios orales para poder construir sus respectivas obras. Recién en el SXIX, se iniciará una etapa de 

desconfianza hacia los testimonios orales que eran tomados como “subjetivos, inestables e inexactos”. 

(p:227)    

Durante el siglo XX la Historia oral se institucionalizó. Por ejemplo, en EE UU, la Universidad de 

Columbia, inauguraría el Primer Centro de la Historia Oral (1948); luego (1954) la Universidad de 

Berkeley, crea un archivo de fuentes orales que posibilita los estudios en las diferentes Ciencias Sociales, 

actualmente cada uno de los países del mundo han avanzado en esa institucionalización. En la Argentina 

contamos con Programas de Historia Oral, Asociación de Historia Oral de la República Argentina 

(AHORA-04-11 2004) y también contamos con el Archivo Nacional de la Memoria, conservan 

audiovisuales vinculados a la fundación del Archivo Nacional de la Memoria (ANM). De esta manera, las 

fuentes orales cobran auge porque brindan respuestas que no se encuentran en las fuentes escritas y 

posibilitan reconstruir la Historia de la vida cotidiana de la gente común urbana y rural (campesinos, 

mujeres, niños, minorías). El mismo autor nos permite identificar las críticas que se le hacen a la Historia 

oral. La escasa fiabilidad, porque cuestionan el espacio que se le otorga a la memoria, destacando que en 

la memoria individual se producen omisiones, distorsiones que se reflejan en los testimonios.  

También señala ´las posibilidades que abre esta historia oral y que se manifiesta en poder 

adentrarse en las expectativas de los actores, profundizar en sus emociones, sentimientos y deseos.  

En el campo de la enseñanza de la Historia, la técnica de entrevista se pone al servicio de poder 

reconstruir la historia reciente a través de las vivencias de los protagonistas que antecedieron a los 

estudiantes, sus abuelos, sus padres, sus amigos, quienes fueron parte de aquella historia que está siendo. 

Además de que los estudiantes puedan revalorizar a sus afectos cercanos como parte de la Historia y sentir 

que ellos son protagonistas de este presente, y proyectarse hacia futuros posibles.  
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43 
 

Edelstein, Gloria (2002) Práctica y Residencia. Memorias experiencias y horizontes. Ponencia de 

apertura en las primeras jornadas de practica y residencia en la formación docente. Universidad Nacional 

de Córdoba 2002.  

Edelstein Gloria (1998). Un capitulo pendiente: el método en el debate didáctico contemporáneo.  

En Corrientes didácticas contemporáneas. Camilloni, Alicia et all. Ed Paidós cuestiones de educación.   

Le Goff. Jacques. Prefacio en Bloch, Marc. (1993) Apología para la Historia o el oficio del 

historiador. Edición anotada por Etiene Bloch. Fondo de Cultura económica. México. 2001.   

Mariezkurrena Iturmendi, David, “La historia oral como método de investigación histórica”, 

Revista Gerónimo de Uztariz, Nº 23-24, 2008, pp. 227-233.  

Nava Murcia, Ricardo, “El mal de archivo en la escritura de la historia”, Historia y Grafía, año 19, 

núm. 38, enero-junio 2012, pp. 95-126. 

Moglia, Patricia. Trigo, Liliana. (2003) Apuntes para pensar la construcción del campo del 

conocimiento. Didáctica de las ciencias sociales. 

Noiriel, Gerard, Sobre la crisis de la historia, Madrid, Cátedra, 1997. Capítulo 3: “El retorno del 

autor”. 

Noiriel, Gerard, Sobre la crisis de la historia, Madrid, Cátedra, 1997. Capítulo 2 “La formación de 

una disciplina científica”. 

Noiriel, Gerard, Sobre la crisis de la Historia, Madrid, Cátedra, 1997. Capítulo 4: “La crisis de los 

“paradigmas’”.  

Palma, Patricia, “Archivos digitales para historiadores: investigar en tiempos de pandemia”, 

História, Ciências, Saúde-Manguinhos, vol. 28, nro. 1, 2021, pp. 293-300 

Prats, Joaquín Enseñar Historia. Notas para una didáctica renovadora. Colección Recursos 

didácticos. Mérida. Publicado On Line en www.ub.es/histodidactica.  

Skinner, Quentin “Significado y comprensión en la historia de las ideas”, en Quentin Skinner, 

Lenguaje, Política e Historia, Bernal, Universidad Nacional de Quilmes, 2007. 

 

 

 

 

 

  



 

44 
 

PSICOLOGIA Y EDUCACION  

TEXTO ELABORADO POR LA CÁTEDRA: PSICOLOGÍA EDUCACIONAL Y DEL APRENDIZAJE 
 

 

Abordar los campos de la Educación y la Psicología, requiere realizar una somera aproximación de los 

mismos para conocer como fueron estructurándose, sus relaciones con otras ciencias, los aportes al 

conocimiento, y a la comprensión del mundo, del hombre, de la educación, de la enseñanza y de los 

procesos de aprendizaje. 

La educación es un proceso de constitución humana y de transformación integral de un individuo a Sujeto; 

es el proceso por el cual la persona desarrolla su potencial desde un estado biológico primitivo hasta la 

conformación de un sujeto social y político. Para comprender tales afirmaciones deberíamos buscar 

explicaciones desde otras ciencias como la sociología, la filosofía o la antropología; pero en este proceso 

también participan variables psicológicas y que son las que permiten que el sujeto pueda llegar a ser un 

sujeto autónomo, que pueda conocer e interactuar con y en la realidad. 

La Psicología da cuenta a ceca de como el individuo constituye su subjetividad, el desarrollo del mundo 

interno, cómo éste se modifica, como construye su identidad y como utiliza sus potencialidades. Nos 

explica también la forma de vinculación con el conocimiento que predomina en su funcionamiento 

psíquico, que hace con lo que sabe, y también con lo que no sabe; cómo se vincula con las demás personas 

en su vida social, con los grupos y con las instituciones en las que participa. Por lo tanto, estas 

consideraciones nos permiten concluir la pertinencia e importancia del conocimiento psicológico para 

comprender la educación, la enseñanza y el aprendizaje. 

Esta necesaria relación permite a algunos autores denominarla Psicología de la Educación, como las otras 

ciencias, que también tiene su propia historia, sus momentos de grandes avances, pero también de 

profundas crisis; de reflexión de ruptura y de nuevos planteamientos. 

En este ámbito es necesario preguntarse qué conocimientos- saberes psicológicos, productos de la relación 

entre la psicología y la Educación, son considerados necesarios para entender lo educativo, la practica 

pedagógica y para abordar durante el proceso de formación docente. 

Podemos acordar a cerca de la importancia de los aportes de la Psicología a la Educación, a la enseñanza 

y a la comprensión del aprendizaje, para ello es importante comprender su recorrido y sus aportes. Algunos 

entienden esta denominación como una “simple etiqueta que sirve para designar la amalgama de 

explicaciones y principios psicológicos que son pertinentes y relevantes para la educación y la enseñanza” 

(Coll1992). En este caso la Psicología de la Educación no sería un campo de conocimiento específico sino 
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la simple aplicación de ideas y explicaciones de otros ámbitos del saber psicológico a la educación. Si 

bien la Psicología de la Educación toma el aporte de otros campos, es mucho más que una simple 

aplicación. Es decir, es “un ámbito de conocimiento con entidad propia, como una disciplina que ocupa 

un espacio definido en el concierto de las disciplinas psicológicas y educativas” (Coll-Palacios Ob Cit). 

Es una disciplina puente con un objeto de estudio propio, un campo de investigación particular y enfoques 

conceptuales específicos; por lo que se define a la Psicología de la Educación como un campo específico 

de conocimientos que estudia los procesos de cambio de conductas de los sujetos como consecuencia de 

su participación en situaciones educativas. Se trata de un campo de estudio específico de situaciones 

educativas que tienen lugar en el ámbito escolar y también es un campo que incluye situaciones educativas 

no escolares como las que tienen lugar en la familia, club o iglesia. Para muchos autores el campo de esta 

disciplina incluye la formación humana independientemente de las instituciones en las que se realiza, la 

edad de los sujetos (niños, adolescente, adultos) y de la naturaleza de los contenidos (hechos, conceptos, 

destrezas, valores). 

Es necesario acudir a los aportes que brinda la Psicología de la Educación para fundamentar las decisiones 

que se toman en el ámbito de la educación y de la enseñanza. El conocimiento acerca de las cuestiones 

psicológicas colabora a la comprensión, planificación y mejora sustantiva de la práctica docente a fin de 

promover el desarrollo y el aprendizaje de los sujetos. Sus aportes se dan en : A)Cambios 

Comportamentales: así como la Psicología General se ocupa de los cambios comportamentales del sujeto 

, la Psicología de la Educación investiga los procesos de cambio del comportamiento promovidos por las 

prácticas educativas donde se incluyen los cambios en los procesos cognitivos y emocionales en el proceso 

de construcción de la identidad B) Factores intervinientes: la psicología estudia los factores 

interpersonales, o intrapersonales tanto de los alumnos como de los docentes. Entre los factores 

interpersonales se encuentran las características de grupo y del docente, las actividades propuestas para 

enseñar, o las condiciones materiales. Los intrapersonales son los conocimientos previos del alumno, la 

madurez física y psíquica, sus aptitudes y actitudes con relación al conocimiento, predisposición y 

motivación para aprender. Es decir, el nivel evolutivo, cognitivo, relacional, moral entre otros. La 

Psicología Educacional se ocupa del estudio de esos factores de su interacción y qué papel juegan en la 

situación de enseñanza y aprendizaje. Para ser un buen profesor conviene contar, entre otras cosas, con 

una sólida formación psicológica. El profesor permanentemente tiene que tomar decisiones relativas a la 

elección, definición y planificación de objetivos, a la selección de contenidos, tareas, métodos de 

enseñanza, entornos de aprendizajes y formas adecuadas de evaluación. Conocer las teorías psicológicas 
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colabora con los docentes para intervenir en situaciones problemáticas identificando algunos elementos y 

para mejorar tanto como para crear condiciones adecuadas para enseñar y aprender. 

 

Bibliografía (2016) Leliwa,Susana -Scangarello,Irene PSICOLOGIA Y EDUCACION. Editorial Brujas 
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Propuesta de la cátedra Historia Americana I 

Magister Marcelo Omar Díaz 

Departamento Historia 

Facultad de Humanidades 

Universidad Nacional de Catamarca 
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• Propuesta de la cátedra Historia de Catamarca
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 Los Padres de la República entre la 
Revolución y la Independencia: 
redes familiares y elite capitular 

(Catamarca, 1809-1818)

MARCELO GERSHANI OVIEDO1

Resumen
En este trabajo, que forma parte de una investigación mayor sobre la 
conformación de la elite local desde la fundación de la ciudad de San 
Fernando de Catamarca (1683) hasta fines del siglo XIX, indagaremos 
sobre la existencia de redes familiares en el seno de la elite capitular du-
rante la segunda década del siglo XIX. Nuestras investigaciones previas 
demuestran que, desde la fundación de la ciudad de Catamarca, la distri-
bución del poder en el Cabildo estuvo determinada por redes familiares. 
En ese sentido entendemos que el proceso revolucionario no constituyó 

1 Universidad Nacional de Catamarca (UNCa). Junta de Estudios Históricos de Cata-
marca. Centro de Estudios Genealógicos y Heráldicos de Catamarca.
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una ruptura en el manejo del poder por parte de esas redes. Las familias 
beneméritas que controlaban los cargos en el Cabildo desde la fundación, 
apelando a las estrategias de distribución del poder en las redes familia-
res a las que pertenecían, incorporaron por casamiento nuevos apellidos 
que empezaron a figurar en los elencos capitulares entre la Revolución de 
Mayo (1810) y la Declaración de la Independencia (1816). Hemos recons-
truido los planteles del Cabildo catamarqueño en ese período. A partir de 
ello, apelamos al método genealógico para determinar la existencia de 
redes familiares al interior del Cabildo, lo que nos permitirá avanzar, en 
una segunda instancia, en la reconstrucción de bandos y facciones en el 
seno de la elite capitular catamarqueña durante el periodo estudiado. 

Palabras clave
Catamarca - redes familiares - Cabildo 

Abstract
In this paper, which is part of wider research on the formation of the lo-
cal elite since the foundation of the City of San Fernando of Catamarca 
(1683) until the end of the 19th Century, we will look into the existence of 
family networks in the heart of the chapter elite during the second decade 
of the 19th Century. Our previous research shows that, since the foun-
dation of the city of Catamarca, the distribution of power in the Cabildo 
(Town Council Meeting) was determined by family networks.
In this sense, we understand that the revolutionary process did not consti-
tute a power management rupture in the hands of those networks. The dis-
tinguished families which had controlled the charges in the Cabildo since 
the foundation, appealing to the power distribution strategies within the 
family networks to which they belonged, incorporated, through marria-
ges, new surnames which started to appear among the chapter members, 
between the May Revolution (1810) and the Declaration of Independence 
(1816). We have recreated the memberships of the Catamarca Cabildo 
during that period. As from that point, we appeal to the genealogic me-
thod to determine the existence of the family networks within the Cabildo, 
which allowed us to move on , in a second stage, in rebuilding the blocs 
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and factions in the heart of the chapter elite of Catamarca during the 
period under investigation. 

Keywords
Catamarca - Family networks- Cabildo

Palabras iniciales

En este trabajo, que forma parte de una investigación mayor sobre 
la conformación de la elite desde la fundación de la ciudad de 
San Fernando de Catamarca (1683) hasta fines del siglo XIX, 

indagaremos sobre la existencia de redes familiares en el seno de la elite 
capitular durante la segunda década del citado siglo.

Nuestras investigaciones previas demuestran que desde la fundación 
de la ciudad de Catamarca, la distribución del poder en el Cabildo es-
tuvo determinada por redes familiares. En ese sentido, entendemos que 
el proceso revolucionario no constituyó una ruptura en el manejo del 
poder por parte de esas redes.

Las familias beneméritas, que controlaban los cargos en el Cabildo 
desde la fundación de la ciudad, apelando a las estrategias de distribu-
ción del poder en las redes familiares a las que pertenecían, incorpora-
ron por casamiento nuevos apellidos, que empezaron a figurar en los 
elencos capitulares entre la Revolución y la Independencia.

En esta oportunidad hemos reconstruido los planteles del Cabildo 
catamarqueño entre la Revolución de Mayo (1810) y la Declaración 
de la Independencia (1816). A partir de ello, apelamos al método ge-
nealógico para determinar la existencia de redes familiares al interior 
del Cabildo, lo que nos permitirá avanzar, en una segunda instancia, en 
la reconstrucción de bandos y facciones en el seno de la elite capitular 
catamarqueña durante el periodo estudiado.
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Fuentes documentales y metodología

Hemos trabajado con las actas capitulares comprendidas entre los 
años 1809 y 1818. Los originales se encuentran en el Archivo Histó-
rico de Catamarca y se han hecho dos ediciones incompletas de los 
documentos del periodo que estudiamos. Una de ellas corresponde a 
los años 1809 a 1814, publicada por Estanislao Maldones.2 La segunda 
publicación corresponde a la realizada por el padre Antonio Larrouy en 
1921 y comprende los años 1815 a 1818.3

Hemos efectuado la lectura de cada acta, obteniendo de las mismas 
la información referida a los cargos capitulares, principalmente de las 
actas de las sesiones del primero de enero de cada año donde se elegían 
nuevos cabildantes. Así hemos reconstruido los planteles capitulares, 
teniendo en cuenta tanto las elecciones, calificación de votos, renun-
cias, impugnaciones y vacancias por fallecimiento de los capitulares. 

Una vez obtenidos los nombres, hemos analizado la conformación 
de las redes familiares en las que se hayan insertos. Para esa reconstruc-
ción nos hemos valido del método genealógico. Elsa Andrada de Bosch 
afirmó que el objetivo fundamental de la genealogía es el estudio de la 
familia y la determinación de filiaciones y alianzas. Y que ese estudio 
no se limita a las características individuales que en su mayor parte debe 
cada persona a la herencia, sino que se extiende al ambiente familiar y 
social, con sus innegables influencias recíprocas, y al momento históri-
co en que cada vida transcurrió.4 La reconstrucción de esas genealogías 
nos permitió establecer las filiaciones y las relaciones parentales entre 
los integrantes del grupo social que estudiamos.

En ese contexto, Cristina López afirma que el elemento más destaca-
do para la pervivencia de estas redes estuvo constituido por las alianzas 
matrimoniales y la construcción de la memoria genealógica familiar. 

2 estanislao maldones, Actas Capitulares de Catamarca (1809-1814), Buenos Aires, 
Talleres Gráficos de la Penitenciaria Nacional, 1921.
3 antonio larrouy, Actas Capitulares de Catamarca, 1921.
4 elsa andrada de bosch, Hallazgos de Investigación, Córdoba, Ediciones del Boule-
vard, 2004, pp. 9-12.
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Esto permitía la reproducción biológica y social del grupo y la preser-
vación del patrimonio familiar, situación que se convirtió en el sustrato 
de la legitimación ideológica que justificaba el dominio sobre el resto 
de la población.5

Contexto sociopolítico

Al iniciarse el siglo XIX existían en la ciudad de San Fernando de 
Catamarca dos barrios o cuarteles, separados por una de las calles rea-
les, la actual calle República. Al norte se encontraba el barrio de San 
Francisco, el más importante debido a la posición social y económica 
de sus moradores. Al sur, el barrio de La Merced, donde la actividad 
comercial era menor y vivía un elevado porcentaje de población indí-
gena.6

Para la época de la creación del Virreinato del Río de la Plata, sola-
mente el 16% de la población total de la ciudad de Catamarca era blan-
ca. Sin embargo, dentro de ese porcentaje se encontraba una minoría 
que gobernaba, 

manejaba el poder económico derivado de explotaciones agropecuarias 
que tenían origen en las mercedes y encomiendas conferidas a sus ante-
pasados y también monopolizaban el prestigio social. Era el patriciado 
de la tierra...7

Y será esta minoría la que regirá los destinos de Catamarca hasta 
iniciado el siglo XIX, cuando los sucesos de mayo de 1810 ocurridos 

5 cristina lópez de albornoz, “Redes familiares, cambios económicos y permanencias 
sociales en Tucumán”, Memoria Americana 11, Cuadernos de Etnohistoria, Buenos Ai-
res, Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Buenos Aires, 2003.
6 armando raúl bazán y ramón rosa olmos, “La ciudad de Catamarca en 1812”, 
Primer Congreso de Historia Argentina y Regional, Buenos Aires, Academia Nacional 
de la Historia, 1973.
7 armando raúl bazán, Historia del Noroeste Argentino, Buenos Aires, Editorial Plus 
Ultra, 1995.
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en Buenos Aires, alteraron la normal administración de la cosa pública 
por parte de nativos españoles y de criollos vinculados a la Corona. 
En los primeros años de la Revolución se advierte el predominio de 
los descendientes de los antiguos conquistadores y colonizadores del 
Tucumán en la cosa pública. Los integrantes del cabildo catamarqueño 
surgieron siempre de esa minoría oligárquica. Cuando analizamos las 
actas capitulares de la época, donde figuran los miembros de la “parte 
principal y más sana del vecindario”, notamos enseguida que son los 
mismos apellidos presentes en la historia del Tucumán colonial, mu-
chos de los cuales todavía se conservan en nuestra sociedad: Herrera, 
Cubas, Castro, Segura, Olmos, Soria, Ahumada, Salas, de la Vega, Vera, 
Guzmán, Barrionuevo, Correa, entre otros.

Se tiene conocimiento que en 1812, dos años después de la Revolu-
ción, la población total de Catamarca era de 20.962 habitantes. De esa 
población total mencionada, solamente 1.896 habitantes vivían en la 
ciudad de San Fernando, lo que significaba el 9,1% de toda la población 
de Catamarca.8 Las familias dominantes formaron y crearon a través de 
los matrimonios entre sí extensos grupos de parentesco, lo que no sig-
nificaba que no se generaran bandos rivales. Cada una de estas familias 
trataba de colocar a uno o más miembros en las altas esferas de poder.

Al disolverse la Junta Central el virrey en ejercicio, Cisneros, se ve 
definitivamente privado de su fuente de legitimidad. Esa fue la razón 
por la cual la mayoría de los asistentes al Cabildo Abierto del 22 de 
mayo invocó el concepto de reasunción del poder por parte de los pue-
blos, concepto que remite a la doctrina del pacto de sujeción de la tradi-
ción hispánica por el cual, una vez caducada la autoridad del monarca, 
el poder retorna a sus depositarios originarios: los pueblos.9

8 ernesto J. a. maeder, El censo de 1812 en la historia demográfica de Catamarca, 
Rosario, Universidad Nacional de Rosario, Facultad de Filosofía, Anuario del Instituto 
de Investigaciones Históricas N° 10, 1968/69; armando raúl bazán y ramón rosa 
olmos, op. cit.
9 noemí Goldman, “Crisis imperial, revolución y guerra (1806 - 1820)”, Nueva Histo-
ria Argentina, Tomo III, Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1998, pp. 21-66.
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Entre 1810 y 1820 la Revolución se enfrentó con dos grandes cues-
tiones. Una vez iniciada, ella se confunde con la guerra de Indepen-
dencia, al punto de constituirse en la tarea primordial de los gobiernos 
centrales. Pero, al mismo tiempo, se desarrolla sobre la trama de la 
oposición, entre la tendencia centralista de Buenos Aires y las tenden-
cias al autogobierno de las demás ciudades. La Revolución y las guerras 
que le sucedieron traerían aparejados cambios más drásticos que los 
que se habían producido a fines del período colonial. Las provincias 
del noroeste padecen la guerra de manera aguda. La Revolución debía 
organizar institucionalmente el nuevo Estado. 

En Catamarca, quien gobernaba en nombre de la Corona era el espa-
ñol Francisco de Acuña, comandante de armas. Había nacido en 1752 
en Galicia y desempeñaba esa función desde 1783. Pero como además 
era Subdelegado de la Real Hacienda y notario del Santo Oficio, sus 
atribuciones eran tan extensas y diversas que lo constituyeron en factor 
político de gravitación decisiva en el medio. Pero la influencia de Acu-
ña no se relacionaba solamente con sus cargos políticos. Su casamiento 
con María de la Trinidad de Vera y Aragón lo había vinculado por pa-
rentesco con los vecinos más importantes de la época.10

Entre abril de 1812 y julio de 1814 se desempeñó como teniente 
gobernador de la ciudad de Catamarca Domingo Ortiz de Ocampo. Ese 
cargo había sido creado por el Primer Triunvirato para reemplazar al 
Comandante de Armas. Le sucedió Francisco Pico hasta noviembre de 
1814, cuando fue designado en el cargo de Teniente Gobernador don 
Feliciano de la Mota Botello, que gobernó hasta septiembre de 1817. 

Luego de varios intentos fallidos, se hizo en 1815 la convocatoria 
para un Congreso General, recuperando los pueblos su autonomía po-
lítica a través de la elección de sus representantes, luego de una larga 
etapa de centralismo. Catamarca eligió como diputados al Congreso 
que habría de reunirse en Tucumán al presbítero Manuel Antonio Ace-

10 ramón rosa olmos, Historia de Catamarca, Catamarca, Editorial La Unión, 1957; 
elsa andrada de bosch, “Don Francisco de Acuña y su tiempo”, Boletín de la Junta de 
Estudios Históricos de Catamarca, Año XII, 1995-1996, Catamarca, Junta de Estudios 
Históricos de Catamarca, 1997, p. 163.
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vedo y a José Antonio Olmos de Aguilera, quien había representado a 
Catamarca en 1810 en Buenos Aires. Este último renunció al cargo y 
en su lugar fue designado el párroco de Piedra Blanca, José Eusebio 
Colombres.

Dice César García Belsunce que sobre la situación de los núcleos di-
rigentes de Jujuy, Santiago y Catamarca en la época virreinal, no se han 
hecho estudios de carácter social.11 Este trabajo pretende ser un aporte 
en esa línea de investigación. Al crearse el Virreinato del Río de la Pla-
ta, y en los años sucesivos, se acrecentó la inmigración de españoles pe-
ninsulares como comerciantes o funcionarios. Muy pocos se radicaron 
en Catamarca, pero al casarse alguno de ellos con dama perteneciente 
al patriciado, quedaba asimilado a la gran familia y participaba de sus 
influencias. Es así que observamos una elite originada y basada en el 
patriciado, con estrecha asimilación de peninsulares.12

El Cabildo entre apellidos viejos y nuevos

Desde la fundación de la ciudad de San Fernando hasta la época 
independiente, los cabildos estuvieron integrados por miembros de 
un sector dirigente conformado, en su mayoría, por descendientes de 
conquistadores y fundadores de ciudades. Eso lleva a Elsa Andrada de 
Bosch a afirmar que los cabildantes estuvieron vinculados, en muchos 
casos, por lazos de consanguinidad (parentesco sanguíneo) o afinidad 
(parentesco político).13 Es sabido que en las ciudades del interior, desde 
la época colonial, los intereses políticos y económicos locales se ex-

11 césar García belsunce, “La sociedad hispano-criolla”, Nueva Historia de la Na-
ción Argentina, Tomo 2, Período español (1600-1810), Academia Nacional de la Histo-
ria, Buenos Aires, Editorial Planeta, 1999.
12 elsa andrada de bosch, “Don Francisco de Acuña y su tiempo”, Boletín de la 
Junta de Estudios Históricos de Catamarca, Año XII, 1995-1996, Catamarca, Junta de 
Estudios Históricos de Catamarca, 1997, p. 163.
13 elsa andrada de bosch, Hallazgos de Investigación, Córdoba, Ediciones del 
Boulevard, 2004, pp. 9-12.
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presaron muchas veces a través de determinadas familias, verdaderos 
clanes con sus patriarcas, sus activistas y sus clientelas. Esta realidad 
nepótica pervivió en todos los planteles de los cabildos, desde la fun-
dación de la ciudad hasta las primeras décadas del siglo XIX: los ca-
pitulares estaban emparentados entre ellos, formando intrincadas redes 
familiares.

En otra instancia hemos estudiado los planteles de los sucesivos ca-
bildos que gobernaron la ciudad de San Fernando de Catamarca entre 
1778 y 1790, lo que nos permitió observar la permanencia, no solo de 
personas sino también de apellidos, a lo largo de más de una década y 
hasta dos décadas antes de la Revolución. Apellidos tales como Vera, 
Correa, Segura, Barros, Soria y Castro son constantes en los documen-
tos consultados.14

Juan Asencio de Vera y Aragón, exponente del antiguo patriciado 
catamarqueño, ocupará cargos expectables en el Cabildo en el perio-
do que analizamos, desempeñándose como alcalde de primer voto en 
dos oportunidades y en 1790 como procurador general de la ciudad. 
No menos importante resulta la presencia de su yerno, el ya nombrado 
Francisco de Acuña, casado con su hija María de la Trinidad en 1772. 
Tendrá activa participación en los días de 1810, cuando la noticia de los 
sucesos en Buenos Aires llegue a Catamarca. Ocupó varios cargos en el 
Cabildo, entre ellos los de alcalde de primero y de segundo voto.

En 1773, otro español peninsular se vincula por matrimonio con el 
patriciado catamarqueño. Se trata de Juan Fernández de Riba, asturia-
no, quien en segundas nupcias se casó con María Teodora de Espeche, 
nieta de un vecino fundador de la ciudad de Catamarca. Una hija de este 
matrimonio, Mercedes, se convirtió en la esposa del español Francisco 
Ortiz de la Torre, quien en 1803 fue Administrador de la Renta de Ta-
bacos. En el mismo año en que se crea el Virreinato, ocupaba un cargo 
expectable en el cabildo el catalán Manuel de Fábregas. Se había vincu-

14 marcelo Gershani oviedo, “Posicionamiento político-social de la clase dirigente 
local”, La Revolución de Mayo en Catamarca, Universidad Nacional de Catamarca, 
Secretaría de Extensión Universitaria, Catamarca, Editorial Universitaria, 2010, pp. 
61/107.
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lado a la elite patricia por su casamiento con una señora que pertenecía 
a los antiguos linajes de Navarro de Velasco y Carrizo de Andrada.

Hacia 1786, aparece en la escena política Antonio Manuel González, 
un rico comerciante nacido en Galicia. Tres años antes se había casado 
con Ana Rosa Espeche y Herrera15, lo que le permitió ingresar en el 
seno de una de las más familias más antiguas de la ciudad. A González 
nos vamos a referir más adelante.

Otro español radicado en Catamarca, y con actuación política en el 
periodo que estudiamos, fue el gallego Gregorio Ruzo, quien en 1794 
contrajo matrimonio con Clara Acuña, una de las hijas de Francisco de 
Acuña, incorporándose de esta manera al grupo familiar que para esa 
época dominaba la situación en el Cabildo. A partir del año de su casa-
miento, Ruzo ocupará distintos cargos en la administración política de 
la ciudad.

Hemos ubicado otros personajes que no eran catamarqueños ni euro-
peos, pero que se vincularon por casamiento con el patriciado y tuvie-
ron actuación en el periodo que estudiamos. En 1787 el santafecino Fe-
liciano de la Mota Botello, radicado en Catamarca en 178416, contrajo 
matrimonio en Catamarca con María Maximiliana Robín y Vera, cuya 
madre era prima segunda de la esposa de Francisco de Acuña. Recién 
en 1790 aparece ocupando un cargo en el Cabildo el de alcalde de la 
Santa Hermandad. Años después, en 1800, el montevideano Félix Plá 
se casó con una hermana de la esposa de Mota Botello. La actuación 
pública de ambos será significativa en los años posteriores, como vere-
mos enseguida.

15 Una hija de ellos, María Salomé González y Espeche, contrajo matrimonio con Juan 
Nicolás de Avellaneda y Tula, primer gobernador de Catamarca luego de declarada 
la autonomía en 1821. Fueron los padres del doctor Marco Manuel de Avellaneda y 
abuelos del presidente Nicolás Avellaneda. Cfr. marcelo Gershani oviedo, “Nudos y 
entramados en la sociedad catamarqueña. Los gestores de nuestra Autonomía. Historia 
y familia”, Guía de la Ciudad. San Fernando del Valle de Catamarca, Buenos Aires, 
Ediciones Municipales, Editorial Dunken, 2007, pp. 65/67.
16 prudencio bustos arGañarás, “La familia de don Feliciano de la Mota Botello”, 
Revista del Centro de Estudios Genealógicos y Heráldicos de Catamarca, Año IV, Nº 
4, Buenos Aires, Editorial Armerías, 2014, p. 49.
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Resaltamos una constante que relaciona a los que no nacieron en 
Catamarca y se vincularon por casamiento al grupo patricio: en todos 
los casos esos actores fueron comerciantes, llegaron algunos de ellos a 
amasar considerables fortunas, como Francisco de Acuña, Feliciano de 
la Mota Botello y Antonio Manuel González.17

Entramados, parentescos y política

Cuando la noticia de los sucesos de mayo de 1810 llegó al Cabildo 
de la ciudad de San Fernando de Catamarca, el 22 de junio de ese mis-
mo año, empezó a advertirse la existencia de dos bandos18 o corrientes 
de opinión y el choque de los partidos en el seno de la elite dirigente 
catamarqueña de ese entonces.

Las nuevas autoridades, surgidas en Mayo de 1810 en Buenos Aires, 
invitaron a los pueblos del Interior a participar de las primeras deli-
beraciones. Esta invitación solicitaba a los cabildos la elección de un 
diputado. Se observa claramente que la representación es entregada a 

17 marcelo Gershani oviedo, “Posicionamiento político-social de la clase dirigente 
local”, La Revolución de Mayo en Catamarca, Universidad Nacional de Catamarca, 
Secretaría de Extensión Universitaria, Catamarca, Editorial Universitaria, 2010, pp. 
61/107.
18 Los bandos o facciones existieron desde la Edad Media y enfrentaron a familias y li-
najes a nivel político, económico y social. La lucha de bandos se caracterizó en Castilla 
en la segunda mitad del siglo XV por los desórdenes que enfrentaron a linajes durante 
largos años, aprovechando la debilidad real e imponiendo así sus deseos y defendiendo 
sus privilegios. Los bandos se constituyeron a partir de alianzas entre hombres, entre 
familias, entre linajes, que buscaban claramente conservar sus bienes y sus privilegios. 
El principal problema de discordia solían ser los oficios municipales. Así, práctica-
mente todas las ciudades y villas de cierta importancia se ven involucradas en este tipo 
de enfrentamientos. Más de tres siglos después, Catamarca no será la excepción. Cfr. 
Walter d’aloia criado y marcelo Gershani oviedo, “La hidalguía de los Espeche de 
Malara. De la Mancha al Valle de Catamarca (Siglos XVI-XVII)”, Revista del Centro 
de Estudios Genealógicos y Heráldicos de Catamarca, Año IV, Nº 4, Buenos Aires, 
Editorial Armerías, 2014, p. 385.
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la ciudad de la tradición hispanocolonial, y dentro de ella a la “parte 
principal y más sana del vecindario”. 

La elección de un diputado fue el escenario claro donde empezaron 
a hacerse visibles las dos posturas. Por un lado, el grupo realista de los 
Acuña, entre los que se contaba a los Correa, los Cancinos, los Barros, 
los Herrera, los Vera, los Sosa, entre otros. Por otro lado, en el grupo 
de los revolucionarios sobresalían los nombres de José Antonio Olmos 
de Aguilera, Feliciano de la Mota Botello, Bernardino de Ahumada y 
Barros, José Manuel Figueroa Cáceres, Juan Nicolás de Cubas, Félix 
Plá, los Soria, los Avellaneda, entre tantos.

El 23 de julio de 1810 se convocó a los vecinos para elegir al repre-
sentante; resultó electo Francisco de Acuña, pero impedimentos legales 
imposibilitaron su juramento como diputado, pues no reunía los requi-
sitos de ser americano de nacimiento y no tener empleo rentado por la 
Corona. Un nuevo Cabildo Abierto, el 31 de agosto del mismo año, 
consagró como representante a José Antonio Olmos de Aguilera, luego 
de una reñida elección en la que superó por solo ocho votos a uno de 
los hijos de Francisco de Acuña. Como es lógico, estos enfrentamientos 
afectaron a la sociedad de la época ya que, en muchos casos, existían 
lazos de parentesco y amistad entre los miembros de las distintas fami-
lias enfrentadas en estos conflictos.

¿Cómo votó en esas instancias “la parte más sana y principal”, como 
se decía entonces? Observamos que en el primer cabildo, los capitulares 
apoyaron en bloque la candidatura de Acuña, mientras que en segunda 
instancia, y ya rechazados los pliegos, el ayuntamiento apoyó a Olmos, 
aunque no deja de ser sugestiva la poca diferencia de votos existente 
entre este último y el hijo de Francisco de Acuña, lo que demuestra que 
el poder construido por el español desde hacía casi cuatro décadas toda-
vía perduraba. La elección de Olmos fue el primer revés serio del grupo 
realista, a pesar de la escasa diferencia de votos que sacó con el hijo de 
Francisco de Acuña. El 22 de septiembre de 1810 el Cabildo de Cata-
marca había recibido de la Junta de Buenos Aires una comunicación 
por la que se nombraba Comandante de Armas al santafecino Feliciano 
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de la Mota Botello, vinculado a la sociedad lugareña por su casamiento 
con Maximiliana Robín.

El 29 de noviembre de 1810 Olmos de Aguilera denunció a “los ene-
migos de Mayo” a través de una proclama. A partir de allí, la elección 
de Olmos fue objeto de diversas impugnaciones. Una de ellas estuvo 
firmada por Bernabé Correa y Navarro, “perteneciente a la camarilla de 
los Acuña” y otra a cargo de Félix de Castro, quien informó a la Junta 
que Francisco de Acuña era hombre de “rectas y sanas intenciones”, 
dando a entender que su sucesor, Feliciano de la Mota Botello, no las 
tenía.

El enfrentamiento entre los bandos llegó a uno de sus puntos máxi-
mos dos meses después, el 22 de diciembre, en plena sesión del Cabil-
do. Había fallecido en esos días Santiago Leiva, electo como regidor, y 
se hacía necesario cubrir el cargo. Entonces el alcalde de primer voto, 
Gregorio de Segura, propuso en lugar del fallecido a Marcelino de Vera. 
Inmediatamente, Domingo López de Barreda, un arequipeño que era al-
calde de segundo voto del cabildo catamarqueño, dijo en voz alta que se 
oponía a esa moción de Segura porque Vera era pariente de la esposa de 
Francisco de Acuña, “quien hace más de treinta años ha sido el déspota 
de esta República”.19 Otra vez el escenario se presentaba para medir 
fuerzas entre los dos bandos que manejaban la política local.

Rápidamente, López de Barreda, claramente opositor a Acuña, mo-
ciona para ocupar el cargo vacante a Félix Plá, nacido en Montevideo. 
Es interesante remarcar que López de Barreda impugna a Marcelino de 
Vera por su parentesco político con Acuña, pero parece no reparar en 
que Félix Plá estaba casado con una cuñada del flamante Comandante 
de Armas, Feliciano de la Mota Botello, de lo que resulta que eran con-
cuñados. Esta situación nos hace pensar que en la Catamarca de 1810 
las relaciones de parentesco se observaban solamente en algunos casos 
y en otros no. Como el enfrentamiento continúa, el alcalde de primer 
voto, Gregorio de Segura, que había propuesto inicialmente al pariente 

19 Acta Capitular del Cabildo de Catamarca (en adelante ACCC), 22 de diciembre de 
1810, en estanislao maldones, Actas Capitulares de Catamarca (1809-1814), Buenos 
Aires, Talleres Gráficos de la Penitenciaria Nacional, 1921, p. 91.
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de la esposa de Francisco de Acuña, rechaza el nombre de Félix Plá 
argumentando que todo el mundo sabía que el uruguayo era insolvente 
y que “se mantenía a las expensas del Señor Comandante actual de las 
Armas”20, su concuñado.

El estudio de los parentescos existentes entre los miembros de los 
cabildos que se sucedieron luego de Mayo de 1810 demuestra que esa 
fractura que significó la Revolución no impidió que los mismos gru-
pos familiares que detentaban el poder hayan continuado aportando un 
elemento humano para ocupar espacios significativos en la centuria si-
guiente.21 A partir del cruce de información entre lo brindado por las 
fuentes y nuestras investigaciones genealógicas, pudimos detectar re-
des familiares cuyos miembros ocuparon cargos capitulares en el trans-
curso del periodo estudiado.

Una de las redes familiares que vemos operar en el caso anterior era 
la encabezada por el mencionado Feliciano de la Mota Botello, del que 
ya dijimos que era santafecino de nacimiento y radicado en Catamarca 
en 1784. Tres años después se había casado con la catamarqueña Maxi-
miliana Robín. En 1790 fue elegido Alcalde de la Santa Hermandad 
y en septiembre de 1810 fue designado Comandante de Armas por la 
Junta Provisional Gubernativa, cargo que dejó en abril de 1812. Al año 
siguiente fue electo Alcalde de Primer Voto y en 1814 ocupó el cargo de 
Teniente de Gobernador, hasta que en 1817 fue designado Gobernador 
Intendente de Tucumán. Se constituyó, a partir de la Revolución, en el 
hombre más poderoso de la política lugareña.

Félix Plá había nacido en Montevideo y se radicó en la ciudad de 
Córdoba por 1795. Un lustro después, en 1800, estaba por realizar un 
viaje a los Reinos del Perú, y para ello solicitó informaciones de soltura 
y libertad. Entendemos que no concretó este viaje, pues en el mismo 
año inició información matrimonial para casar con Juana Rosa Robín, 

20 Ídem, p. 92.
21 marcelo Gershani oviedo, “Posicionamiento político-social de la clase dirigente 
local”, La Revolución de Mayo en Catamarca, Universidad Nacional de Catamarca, 
Secretaría de Extensión Universitaria, Catamarca, Editorial Universitaria, 2010, pp. 
61/107.
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hermana de la mencionada Maximiliana, esposa de Feliciano de la Mota 
Botello. El montevideano Plá fue Alcalde de la Santa Hermandad en 
1810; Regidor Alcalde Mayor de Aguas en 1811; Alcalde de Segundo 
Voto en 1812; Alcalde de Primer Voto en 1815 y Síndico Procurador de 
la Ciudad en 1818. Resulta interesante comentar que cuando fue mocio-
nado como candidato para este último cargo, completaban la terna un 
cuñado y a un concuñado de Félix Plá, lo que habla a las claras de la im-
portancia política de esta red familiar en el periodo que nos interesa.

Hemos identificado otros miembros de la red ocupando cargos capi-
tulares. Por ejemplo, Juan Nicolás Robín y Lobo, que fue Alcalde de la 
Hermandad de Ancasti en 1813 y Alcalde Provincial dos años después 
(1815) era primo hermano de las esposas de Mota Botello y Plá y desde 
1790 cuñado de Feliciano de la Mota Botello, por haberse casado ese 
año con su media hermana materna, María Tomasa Rivero. Hermano 
de esta última, y por lo tanto también medio hermano materno de Mota 
Botello, fue Domingo Rivero, que ocupó el cargo de Síndico Procura-
dor en el cabildo de 1816.

Juan León Gigena, que ocupó cargo en el cabildo catamarqueño en 
1811, era hijo de Francisco Antonio Gigena, un cordobés radicado en 
Catamarca en cuya casa vivió Mota Botello, entre 1784 y 1788, cuando 
se estableció en la ciudad de San Fernando. Juan León Gigena se casó 
con una prima hermana de la esposa de Feliciano de la Mota y una hija 
de ellos se casó, a su vez, con otros cordobés, José Manuel de Figueroa 
Cáceres, que fue Regidor Alcalde Provincial en Catamarca en 1816.

José Anastasio Coitiño, que fue Defensor General de Menores y Po-
bres en 1814, era un tucumano que se convirtió también en concuñado 
de Mota Botello y Plá cuando se casó con Tomasa Robín, hermana de 
las respectivas esposas de los mencionados. 

Otro de los grupos que estudiamos es el encabezado por Juan Nico-
lás de Avellaneda y Tula, que fue electo Alcalde de Primer Voto en 1817 
y luego renunció, por haber sido designado Teniente de Gobernador en 
ese mismo año.

Hemos identificado a tres hermanos de Avellaneda como capitulares 
en el periodo estudiado: Manuel Antonio de Avellaneda y Espeche ocu-
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pó un cargo en 1811; Tomás Félix Avellaneda y Espeche fue Regidor 
Alcalde de Aguas en 1812 y 1815, y Manuel Ignacio de Avellaneda y 
Tula ocupó el mismo cargo en 1817.

Por otro lado, el riojano Bernardo de Ahumada y Barros, cuñado de 
Nicolás de Avellaneda y Tula por haberse casado con su hermana María 
Petrona, fue Alcalde de Segundo Voto en 1813 y de Primer Voto al año 
siguiente.

Suegro de Juan Nicolás de Avellaneda y Tula fue, el ya menciona-
do gallego, Antonio Manuel González (Avellaneda se casó con su hija 
María Salomé), que ocupó el cargo de Alcalde General de la Santa Her-
mandad en 1812. Hijos de Antonio y cuñados, por lo tanto, de Juan Ni-
colás de Avellaneda y Tula fueron Gregorio José González, Defensor de 
Menores en 1812, Alcalde de Segundo Voto en 1814 y de Primer Voto 
en 1817, y Marcos José González, Alcalde de Segundo Voto en 1816. 
Cuatro años después, Marcos José se convertirá en yerno de Feliciano 
de la Mota Botello, al casarse con su hija Luisa Isabel.

En octubre de 1817, como se dijo, Nicolás de Avellaneda y Tula fue 
electo alcalde de primer voto para ocupar ese cargo al año siguiente, 
pero renunció inmediatamente por haber sido designado Teniente de 
Gobernador. Cuando Avellaneda informa su nueva situación al Cabildo 
el 9 de noviembre de 1817, el Regidor Fiel Ejecutor Fernando Segundo 
de Soria aclaró en la reunión que estaba acentuado en el pueblo “el 
descontento y repugnancia que ha notado en él por el nombramiento o 
provisión de la Tenencia en dicho señor”.22 

Finalizaba ese año cuando el Cabildo recibió un oficio del Gober-
nador Intendente Feliciano de la Mota Botello, fechado en Tucumán el 
25 de diciembre de 1817. Reclamaba que no se había hecho elección 
del reemplazante de Avellaneda y Tula y que se lo eligiera de manera 
urgente,

cuidando así mismo que éste reúna las calidades necesarias de aptitud, 
capacidad y conocido patriotismo, sin relaciones de sangre o afinidad con 

22 ACCC, 9 de noviembre de 1817, en antonio larrouy, Actas Capitulares de Cata-
marca, 1921, p. 204.
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el actual Teniente Gobernador [se refiere a Nicolás de Avellaneda y Tula] 
por los celos que causa en el resto de los ciudadanos ver refundidos los 
empleos en una sola familia, y el agravio que se infiere a los beneméritos 
que se posponen.23

El 31 de diciembre el cabildo catamarqueño se reúne para elegir al 
reemplazante de Nicolás de Avellaneda y Tula. Ese día de fin de año 
había siete capitulares que debían votar en el cabildo. Era alcalde de 
primer voto su cuñado Gregorio José González, quien votó a favor de 
Miguel Fernández de la Osa, “después de hechas varias conferencias y 
formalidades el más prolijo escrutinio de los ciudadanos beneméritos 
que no tengan relación de sanguinidad o de afinidad con el señor Te-
niente Gobernador actual…”.24 El alcalde de segundo voto, Andrés de 
Herrera, que era primo tercero de Avellaneda y Tula y había sido yerno 
de Francisco de Acuña, propone una terna integrada por Nicolás de Cu-
bas25, Fernando de Soria y Manuel Agote,

a pesar de haberse expuesto por el Señor Teniente Gobernador ser los tres 
sus parientes políticos, y sufragó por don Nicolás Cubas, exponiendo no 
hallar sujetos sin estos enlaces que sean más aptos para dicho empleo.26

Vemos el modo en que Andrés de Herrera desobedece, en primera 
instancia, la orden del Gobernador Intendente Feliciano de la Mota Bo-
tello.

Cuando debe votar el Regidor Alcalde de Aguas, que era Manuel 
Ignacio de Avellaneda y Tula, hermano del Teniente de Gobernador, lo 
hace por Fernández de la Osa y expone que “sin embargo de conocer 
en ambos sufragados igual mérito pero no teniendo Osa las relaciones 
indicadas lo consideraba muy expedito en cumplimiento de la prein-

23 Ibídem, p. 217.
24 Ibídem, p. 219.
25 La esposa de Cubas era prima segunda de Nicolás de Avellaneda y Tula.
26 ACCC, 9 de noviembre de 1817, en antonio larrouy, Actas Capitulares de Cata-
marca, 1921, p. 221.
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serta orden”.27 El Alguacil Mayor y el Regidor Fiel Ejecutor, Fernando 
Segundo de Soria, votaron por Cubas. Soria fundamentó que a pesar de 
ser pariente afínico de Avellaneda, Cubas era “de más representación, 
juicio y conocimientos, como también de más facultades que el pro-
puesto por el señor Alcalde de primer voto, y que sabe positivamente 
que el público ha de quedar satisfecho con dicho Cubas…”.28 Siguieron 
votando los capitulares y, al realizarse el escrutinio definitivo, Miguel 
Fernández de la Osa obtuvo cuatro votos contra tres de Nicolás de Cu-
bas.

Entonces toma la palabra el Teniente de Gobernador Nicolás de Ave-
llaneda y Tula y dijo que

siendo de su más estrecho deber respetar y acatar la sobria y prudente 
providencia del Señor Intendente de Provincia que ha dado mérito a esa 
reunión, y siendo el legítimo objeto de ella el que la elección recaiga 
precisamente y sin falla alguna en persona que absolutamente carezca de 
parentesco con él…29

declaró electo Alcalde de primer voto a Miguel Fernández de la Osa. 
Y aclara Avellaneda que Cubas tenía la capacidad para ocupar el cargo, 
pero por ser su pariente, recrimina a los capitulares que no deberían 
haber votado por él, porque faltaron “al decoro y respeto que merece la 
citada orden”30 de Mota Botello.

El 1 de enero de 1818 asume el alcalde de primer voto Miguel Fer-
nández de la Osa, pero cuatro días después se reúne el Cabildo, citado 
por el Teniente de Gobernador Nicolás de Avellaneda, porque se recibió 
una orden del Intendente de la Provincia Feliciano de la Mota Botello, 
fechado el 2 de enero, en que ordena se ponga en posesión del cargo 
de Alcalde de primer voto a Nicolás de Cubas, “despojando al posesio-
nado don Miguel Osa”, quien se queja de “injusticia notoria”.31 Cubas 

27 Ibídem, p. 223.
28 Ibídem, p. 224.
29 Ibídem, p. 224.
30 Ibídem, p. 226.
31 Ibídem, p. 228.
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renuncia ese día, pero el 27 de enero de 1818, en una reunión extraordi-
naria del Cabildo, Nicolás de Cubas presta finalmente juramento como 
Alcalde de Primer Voto.

Es evidente que, a partir de la cobertura de un cargo, las redes fa-
miliares se movilizan y la cuestión del parentesco se constituye en una 
constante al momento de elegir capitulares.

Palabras finales

Como nos habíamos propuesto, hemos reconstruido los planteles 
capitulares catamarqueños comprendidos entre los años 1809 y 1818 
y, a partir del método genealógico, se han identificado los lazos de pa-
rentesco entre esos capitulares y, a partir de ellos, las redes familiares 
existentes en la elite capitular.

Conocidos esos planteles, se evidencia la permanencia de apellidos 
presentes en la sociedad catamarqueña desde la fundación de la ciudad, 
a fines del siglo XVII, más los “nuevos” apellidos que se incorporan en 
la segunda mitad del siglo XVIII, a partir del casamiento de europeos, 
y otros nacidos fuera de Catamarca, con mujeres de antiguas familias 
del patriciado lugareño.

Entre las varias redes familiares reconstruidas en nuestra investiga-
ción, se perfilan como las más poderosas las encabezadas por Francisco 
de Acuña, Comandante de Armas en 1810; Feliciano de la Mota Bote-
llo, que llegó a ser Gobernador Intendente de Tucumán en 1817; y por 
Nicolás de Avellaneda y Tula, Teniente de Gobernador de Catamarca 
en ese mismo año. Varios parientes de estos jefes políticos ocuparon 
espacios en el Cabildo durante la década analizada.

En distintos momentos del período que estudiamos, hemos visto la 
solidaridad de los miembros de las redes como así también los enfrenta-
mientos, a partir de la cobertura de algún cargo vacante, por ejemplo.

En otra instancia de la investigación nos interesa profundizar en los 
enfrentamientos entre bandos, donde una vez más se evidencian las re-
des familiares que nos conciernen. 
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LA ‘NUEVA PROVINCIA DE CATAMARCA’: 

EL TIEMPO DEL GOBERNADOR EUSEBIO GREGORIO RUZO (1822-1827) 

 

Marcelo Gershani Oviedo1 

 

Eusebio Gregorio Ruzo, el segundo gobernador de Catamarca 

 

 Tiempos de enfrentamientos sobrevinieron a la Autonomía. Pocos meses después, el 17 

de octubre de 1821, el gobernador Nicolás de Avellaneda y Tula fue derrocado por un golpe 

organizado por los Mota Botello, argumentando que Avellaneda se había impuesto por la fuerza 

en el poder. Más tarde fue repuesto pero la situación se tornará insostenible para el primer 

gobernador de la Catamarca autónoma. En su renuncia expresó que mantenerse en el poder le 

resultaba “insoportable”.2 Se fugó a La Rioja y su cargo fue ocupado, a partir del 12 de marzo de 

1822, por Eusebio Gregorio Ruzo, considerado uno de los promotores de la Autonomía de 

Catamarca.3 

 Eusebio Gregorio Ruzo nació en Catamarca en 1795 en el hogar de Gregorio Ruzo, 

comerciante gallego, y de Clara Acuña, catamarqueña, perteneciente a una familia vinculada al 

poder político y económico.4 Luego de estudiar en la Universidad de Córdoba, Eusebio Gregorio 

Ruzo se estableció en Catamarca en 1813 pero al año siguiente se ausentó a Buenos Aires. En 

1815, previa estadía en la ciudad mediterránea donde contrajo matrimonio, se radicó nuevamente 

en Catamarca.5 

En 1891, setenta años después de la declaración de la Autonomía, escribió el historiador 

Manuel Soria que, luego de la renuncia de Nicolás de Avellaneda y Tula, en 1822, el Cabildo 

nombró para reemplazarlo al benemérito patricio don Eusebio Gregorio Ruzo6 y que el nuevo 

gobernador, comprendiendo la importante misión que desempeñaba, trabajó en el sentido de que 

                                                
1 Docente-Investigador en el Departamento Historia de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de 
Catamarca. Presidente del Centro de Estudios Genealógicos y Heráldicos de Catamarca. Miembro de Número de la 
Junta de Estudios Históricos de Catamarca. 
2 La renuncia de Avellaneda, enviada al Cabildo, está fechada el 9 de marzo de 1822. En ella expresa que, cansado ya 
de sufrir el grave peso del Gobierno he determinado ponerlo en mano de Vuestra Señoría para que en consideración 
al tiempo que ha gravitado sobre mis hombros, y a lo insoportable que me es ya el desempeñarlo se digne depositarlo 
interinamente en la persona de su agrado o en el Señor Alcalde de Primer Voto a quien le corresponde por ley hasta 
que por los trámites del caso se nombre un propietario que desempeñe el ministerio. Dios guarde a Vuestra Señoría 
muchos años (Archivo Histórico de Catamarca, AHC, Libros capitulares, Tomo IX, f. 277). 
3 Cfr. SORIA, Manuel, Curso elemental de Historia de Catamarca, Catamarca, 1891; SORIA, Manuel, “Los 
gobernadores titulares de Catamarca”, en Autonomía Catamarqueña. Homenaje en su primer centenario, Catamarca, 
1921; OLMOS, Ramón Rosa, Historia de Catamarca, La Unión, Catamarca, 1957; BAZÁN, Armando Raúl, Historia 
de Catamarca, Plus Ultra, Buenos Aires, 1996. 
4 ACUÑA, Segundo Edgardo, Del Reino de Galicia a Indias. Teniente Coronel don Francisco de Acuña, Editorial 
Sarquís, Catamarca, 2012; ACUÑA, Segundo Edgardo, “Los Ruzo de Catamarca”, en Revista del Centro de Estudios 
Genealógicos y Heráldicos de Catamarca, Año III, N°3, Catamarca, 2013. 
5 ACUÑA, Segundo Edgardo, “Desventuras amorosas de don Gregorio Ruzo”, en Todo es Historia, N° 497, Buenos 
Aires, 2008. 
6 SORIA, Manuel, Curso elemental…, op. cit., p. 83. 
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la Provincia entrara de lleno en una era de paz y de instituciones.7 Agrega Soria que, con justicia, 

puede incluirse a Ruzo en la nómina de los grandes gobernadores que ha tenido nuestra 

provincia.8 Ruzo se resistió en un principio a hacerse cargo del gobierno, pero sus aliados, e 

incluso los adversarios, le brindaron adhesión y confianza. 

Nos centraremos en tres aspectos del tiempo en que accedió y ejerció el poder el 

gobernador Eusebio Gregorio Ruzo, que consideramos fundamentales: su vínculo con Nicolás de 

Avellaneda y Tula, la organización de la primera Legislatura o Asamblea Superior y la sanción 

del Reglamento Constitucional para la Nueva Provincia de Catamarca. 

 

 
Figura 1: Firma de Eusebio Gregorio Ruzo 

 

Eusebio Gregorio Ruzo y su vínculo con Nicolás de Avellaneda y Tula 

 

Es interesante resaltar el modo en que Ruzo se impone en 1822 como el gobernador que 

sucede a Nicolás de Avellaneda y Tula, cuando este último renuncia ante el alcalde de primer 

voto, que lo era Pío Isaac Acuña, tío de Ruzo.9 Sobre esos acontecimientos nos explayaremos 

para comprender la llegada al poder de nuestro protagonista. 

En la tarde del 29 de octubre de 1821, dos meses después de la Autonomía, Avellaneda y 

Tula le escribe una carta a Mi Ruzo, mi querido compañero10, que se encontraba en Tucumán en 

comisión asignada por el gobierno catamarqueño encabezado por el propio Avellaneda, y le relata 

el intento de derrocamiento por parte de la facción comandada por Feliciano de la Mota Botello, 

el tuerto Mota viejo.11 Luego le dice que esto es lo que ha pasado en mi tragedia12 y le pide a 

Ruzo que regrese cuanto antes que lo necesito mucho y que quiero recaer en Usted el gobierno 

para que lo sirva y me ayude a llevar la cruz.13 Finaliza Avellaneda la carta afirmando que no 

                                                
7 SORIA, Manuel, ibídem. 
8 SORIA, Manuel, “Los gobernadores titulares…”, op. cit, p. 64. 
9 BAZÁN, Armando Raúl, “Conflictos políticos después de la Autonomía”, en Investigaciones y Ensayos, 12, 
Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1972; ACUÑA, Segundo Edgardo, Don Isaac Acuña (1788-1867) 
Catamarca y la Organización nacional, Academia Americana de Genealogía, Publicación especial, Argentina, 2021. 
10 RUZO, Eusebio Gregorio, La calumnia confundida, Imprenta de Jones y Cía., Buenos Aires, 1827, p. 1. 
11 RUZO, Eusebio Gregorio, ídem, p. 2. 
12 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
13 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
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reina ese partido mientras yo tenga vida. Viva el gobernador Ibarra y Abran. Moriré por ellos y 

por la alianza que mi Ruzo les ha jurado.14 

En 1827, pocos meses antes de morir, Eusebio Gregorio Ruzo publicó un folleto en el que 

responde a denuncias de sus enemigos políticos. Entre esas denuncias, se argumentaba que Don 

Gregorio Ruzo que por mil títulos no era acreedor a la primera magistratura de la provincia de 

Catamarca en el año de 1822, se colocó en ella, a favor de una revolución ejecutada con 

infidencia.15 Allí se explaya Ruzo en las intenciones de Nicolás de Avellaneda y Tula en 

proponerlo como su sucesor. Relata que se sorprendió al saber que el gobernador había partido 

para La Rioja en precipitada fuga nombrándome de voluntad propia jefe de la provincia.16 En 

marzo de 1822, luego de renunciar y desde La Rioja, Avellaneda se refiere a Ruzo como decente, 

humano, agradecido, y no creo que nunca nos corresponda mal y agrega que yo tengo más gusto 

en que mande Ruzo.17  

Hemos consultado una carta que Nicolás Avellaneda le escribe a Ruzo desde La Rioja el 

13 de marzo de 1822, al día siguiente que su renuncia fue aceptada en Catamarca. Dice el 

encabezado: Mi Ruzo y mi amado compañero18 y acto seguido escribe: no me juzgue Usted sin 

oírme.19 Y le explica las peripecias del momento en que decidió marcharse de Catamarca: Yo 

busqué a Usted la noche anterior a mi marcha para hablar con Usted instruirlo y dejarlo en el 

mando y convencerlo de la necesidad de mi marcha: no lo encontré: se me aseguró que mis 

émulos le habían convencido a Usted que lo quería prender y que haciéndome la injusticia de 

creer semejante sacrilegio político se había fugado para la Sierra.20 Consideramos valioso el 

contenido de esta carta ya que nos muestra los vínculos no tan claros ni sólidos que existían entre 

Eusebio Gregorio Ruzo y Nicolás de Avellaneda y Tula. 

Sigue Avellaneda: Lo busqué por la mañana sin quererme persuadir de semejante 

conducta y no se le encontró. En este estado no tuve otro temperamento que tomar para convencer 

a Usted y Gutiérrez, que sustituir el mando y marchar fuera de la provincia. Repito que se 

desimpresione de que lo haya creído de mala fe. Su ida con cautela me obligó a creer que le 

había hecho impresión el chisme de que yo lo prendía. Dígnese averiguar de dónde salió la voz.21 

Mientras tanto, en Catamarca, Ruzo rechaza su candidatura a gobernador, pero afirmó 

más tarde que el pueblo se reunió y obtuve el voto uniforme de todos los concurrentes.22 Dice que 

aun así se resistía a acceder al poder hasta que aceptó cuando todos unánimes juraron también 

olvidar sus resentimientos por consagrarse al bien del país. Y se jacta Ruzo de haber contribuido 

                                                
14 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
15 RUZO, Eusebio Gregorio, ídem, p. 8. 
16 RUZO, Eusebio Gregorio, ídem, pp. 9-10. 
17 RUZO, Eusebio Gregorio, ídem, p. 3. 
18 RUZO, Eusebio Gregorio, ídem, p. 4. 
19 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
20 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
21 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
22 RUZO, Eusebio Gregorio, ídem, p. 10. 
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a la organización y estabilidad política de Catamarca, cuando dice que los gobernadores flotando 

a merced de la más simple circunstancia, se sucedían sin término.23 En ese sentido, acierta Ruzo 

en sus afirmaciones, ya que durante su gobierno se organizó la primera Asamblea General, 

Constituyente y Legislativa, el 11 de junio de 1822. Ella dio a la provincia, el 11 de julio de 1823, 

su primer Reglamento Constitucional.24 

En un documento de 1822, se hace mención a que la Casa Otomana trabaja 

incesantemente (…) Marcos, Gregorio, Boter (…) forman el cónclave secreto (…) ellos andan 

muy alegres, principalmente desde el arribo de Avellaneda a Chilecito.25 Claramente, lo de “Casa 

Otomana” hacía referencia a la facción liderada por Nicolás de Avellaneda y Tula, con sus 

cuñados Marcos y Gregorio González, y los Boter, vinculados también a la familia.26 En 

contraposición, el gobierno de Eusebio Gregorio Ruzo significó el predominio de otras familias 

que adscribían, para ese entonces, a la causa federal, como los Soria, los Correa, los Acuña, los 

Molina o los Figueroa.27 

 

La Asamblea Superior o primera Legislatura 

 

Durante su gobierno, se organizó la primera legislatura. El 24 de mayo de 1822 se había 

reunido la Junta Electoral, que estaba conformada por el representante del curato Rectoral, 

licenciado Pío Isaac Acuña; del curato de Piedra Blanca, maestro Pedro Alejandrino Zenteno; el 

de Ancasti, comandante general Manuel Antonio Gutiérrez; el del curato de El Alto, Juan Martín 

Molina; el de Belén, coronel Juan Fermín Rivas de Lara; el de Tinogasta, doctor Ramón Gil 

Navarro y por el de Santa María, Nicolás Cubas. Cada uno presentó sus diplomas y credenciales, 

documentación que fue aceptada ante la presencia del gobernador28 Eusebio Gregorio Ruzo en la 

sala. Luego se procedió a elegir presidente “para que haga guardar el orden en las sesiones y 

operaciones de este Cuerpo”.29 En ese cargo fue designado Pedro Alejandrino Zenteno quien 

expresó en ese momento la importancia de “instalar un Cuerpo bajo el título de Asamblea 

Superior que rija, y sepa gobernar esta Provincia a todo trance, la misma que debe dar 

reglamentos, y leyes, proveer gobernantes, reglar las rentas, y milicias, deslindar las facultades 

                                                
23 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
24 SORIA, Manuel, “Los gobernadores titulares…”, op. cit, p. 64. 
25 RUZO, Eusebio Gregorio, La calumnia… op.cit, p. 8. 
26 GERSHANI OVIEDO, Marcelo, “Nudos y entramados en la sociedad catamarqueña. Los gestores de nuestra 
Autonomía. Historia y familia”, en Guía de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, Editorial Dunken, 
Buenos Aires, 2007. Lo de “Casa Otomana” hacía referencia, sin duda de manera irónica, a la dinastía osmanlí o Casa 
de Osmán, familia gobernante del imperio otomano desde su fundación en 1299 hasta su disolución en 1922. 
27 ACUÑA, Segundo Edgardo, “Rivadavia, Quiroga y la explotación minera en Catamarca”, en Todo es Historia, N° 
341, Buenos Aires, 1995. 
28 AHC, Libros capitulares, Tomo IX, f. 279/v. En el acta figura mencionado como “Señor Gobernador Intendente 
Provisional”. 
29 AHC, Libros capitulares, ídem. 
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de los funcionarios públicos, declarar la paz y la guerra, despachar comisionados a los pueblos 

limítrofes, y todo aquello que vean convenir al recto orden, y bien de esta Provincia”.30 

Al otro día, 25 de mayo, se resolvió que el número de integrantes de la Superior Asamblea 

o Sala de Representantes será de siete diputados, “sirviendo estos por la escasez summa del erario 

sin peculio, ni renta alguna...”. Luego, “después de un maduro acuerdo de las personas, y 

calidades de ellas capaces de constituir Cuerpo de tanta gravedad se entró a la elección de 

ella”.31 Fueron elegidos como diputados a la primera Legislatura el doctor Pedro Ignacio de 

Acuña; el doctor Manuel Antonio Acevedo32; el presbítero maestro Pedro Alejandrino Zenteno; 

el doctor Francisco de la Mota Botello; Pedro Segura; el doctor Ramón Gil Navarro y el sargento 

mayor José María Burgo. Quedó constituida así la primera legislatura.33 

Se aclaró que la Asamblea tenía las más plenas facultades “en lo que hallare convenir al 

recto orden, y bien de esta Provincia así en lo gubernativo, como en los demás departamentos, 

recordando si por la unanimidad de voluntades que representamos la total independencia que 

debe guardar esta Provincia respecto de cualesquier otro Pueblo hasta que se instale un 

Gobierno Central que rija todo Nuestro Continente o Pueblos Unidos, y la instalación de esta 

Superior Asamblea será terminada, luego de regir dicho Gobierno Central”.34 Quedó acordado 

que el 11 de junio de 1822 debía inaugurarse la Asamblea, “con toda la solemnidad, y aplauso 

posible a tan respetable y deseado Cuerpo”.35 

Los curatos representados en la primera Legislatura fueron, entonces, el Rectoral, Piedra 

Blanca, Ancasti, El Alto, Belén, Tinogasta y Santa María. Andalgalá, que se había separado de 

Belén el 1 de marzo de 1822, estaba representada todavía por el delegado de este curato, Juan 

Fermín Rivas de Lara.36 

 

Reglamento Constitucional para la Nueva Provincia de Catamarca37 

  

                                                
30 AHC, Libros capitulares, ídem. 
31 AHC, Libros capitulares, ídem. 
32 Cuando se lo eligió, se dejó asentado en el acta capitular que “advirtiendo que, aunque este señor se acordó no ser 
hijo del País, pero por las eminentes circunstancias de decisión que ha demostrado a esta Provincia se ha tenido a 
bien condecorarlo” (AHC, Libros capitulares, Tomo IX, f. 280/r). 
33 GERSHANI OVIEDO, Marcelo, “La élite dirigente catamarqueña y el nepotismo (1821-1930)”, en Historia y 
Geografía de Catamarca, volumen II, Junta de Estudios Históricos de Catamarca, Editorial Sarquís, Catamarca, 2010. 
34 AHC, Libros capitulares, ídem, f. 280/r. 
35 AHC, Libros capitulares, ibídem. 
36 BRIZUELA DEL MORAL, Félix, Historia de la organización territorial de Catamarca (siglos XVI, XVII, XVIII, 
XIX y XX), Universidad Nacional de Catamarca, Catamarca, 1988. 
37 El Reglamento fue publicado en 1875 por Federico Espeche en su obra “La Provincia de Catamarca”, posiblemente 
a partir de una copia perteneciente al archivo particular de los hermanos Samuel y Mardoqueo Navarro. En 1971 Gaspar 
Guzmán publica otra copia del mismo Reglamento, con leves variantes con respecto a la versión de Espeche (Cfr. 
ESPECHE, Federico, La Provincia de Catamarca, Imprenta de M. Biedma, Buenos Aires, 1875; GUZMÁN, Gaspar, 
Hallazgo del primer manuscrito de la constitución catamarqueña de 1823, en Investigaciones y Ensayos 12, Academia 
Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1972). En este momento, estamos preparando una edición comentada del 
Reglamento, apoyándonos en las dos publicaciones mencionadas, con referencias a los signatarios del mismo. 
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El pronunciamiento autonómico del 25 de agosto de 1821 imponía la sanción de un 

instrumento constitucional para la nueva provincia. Uno de los primeros actos de la flamante 

Legislatura fue dictar el “Reglamento Constitucional para la Nueva Provincia de Catamarca”, que 

fue sancionado el 11 de julio de 1823 y se juró el 15 del mismo mes.38 El propio Eusebio Gregorio 

Ruzo escribió que cuando asumió el gobierno en 1822 desde el año veinte no hubo en aquel 

pueblo otras leyes, que la voluntad de los gobernantes, ni otras garantías que las que 

proporcionaba la fuerza armada.39 Y afirma que promovió efectivamente en todos los 

departamentos la elección de representantes que debían reunirse en la capital. Ella se realizó del 

modo más satisfactorio, y muy breve vi establecida una junta provincial compuesta de ciudadanos 

respetables, sin distinción alguna de partidos.40 Resaltaba el hecho que Buenos Aires había dado 

el mejor ejemplo de su ilustración estableciendo el sistema representativo, y a Catamarca 

ninguno podrá disputarle el mérito de haber sido la primera en imitarle. Los Representantes 

dieron principio a la obra de la constitución en el pleno goce de su libertad.41 En ese sentido, 

Ramón Rosa Olmos afirma que, aunque Ruzo era federal, llamó a colaborar en las tareas 

gubernamentales a representantes de todas las tendencias políticas.42 

El Reglamento Constitucional de 1823 fue uno de los más extensos de su época. Constaba 

de 139 artículos más 9 providencias varias. Estaba organizado en diez capítulos y un apartado. 

Salvador Dana Montaño afirma que el Reglamento representaba un innegable progreso jurídico 

y político para la flamante provincia de Catamarca, por su contenido liberal. Denotaba un marcado 

avance con respecto a las normas preexistentes en la Provincia, proclamaba y aseguraba los 

derechos individuales de la mejor manera conocida en su época y organizaba sus poderes de 

gobierno en forma bastante satisfactoria y liberal.43 ¿Quiénes suscribieron el documento? Como 

presidente del cuerpo lo hizo Pedro Segura y Cubas, que era diputado suplente por Piedra Blanca; 

vicepresidente Juan Martín de Molina, diputado por El Alto. Secretario fue Manuel Antonio 

Acevedo44, diputado suplente, y el resto de los vocales fueron Francisco de la Mota, diputado 

suplente; Ramón Gil Navarro, diputado titular por Tinogasta; Juan Fermín Rivas de Lara, titular 

de Belén; Juan Antonio Neirot, José María de Burgo, Pedro Alejandrino Zenteno y Manuel del 

Carmen Agote.45  

                                                
38 DANA MONTAÑO, Salvador, Salvador, “Las Constituciones de Catamarca”, en Primer Congreso de Historia de 
Catamarca, Tomo I, Junta de Estudios Históricos de Catamarca, Catamarca, 1960, pp. 167-172.  
39 RUZO, Eusebio Gregorio, La calumnia… op. cit, pp. 10-11. 
40 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
41 RUZO, Eusebio Gregorio, ibídem. 
42 OLMOS, Ramón Rosa, Historia de Catamarca, Editorial La Unión, Catamarca, 1957. 
43 DANA MONTAÑO, Salvador, “Las Constituciones…”, ibídem. 
44 Se lo considera el autor del Reglamento (Cfr. LEVAGGI, Abelardo, Manuel Antonio Acevedo. Diputado por 
Catamarca al Congreso de Tucumán, Editorial del Círculo de Legisladores de la Nación, Buenos Aires, 2015). 
45 Eusebio Gregorio Ruzo menciona como integrantes de la Asamblea que sancionó el Reglamento de 1823 a Manuel 
Antonio Acevedo, Pedro Ignacio Acuña, Francisco Mota, Juan Antonio Neirot, Pedro Alejandrino Zenteno, Pedro 
Segura, Ramón Gil Navarro, Martin Molina, Juan Fermín Rivas y José María Burgo. Si confrontamos esta información 
con la que suministra el propio Reglamento de 1823, advertimos que quienes firmaron el citado instrumento son todos 
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El Reglamento estaba destinado a ser el soporte jurídico de la provincia hasta después de 

la sanción de la Constitución Nacional de 1853. Fue reemplazado recién en 1855, cuando 

Catamarca, en cumplimiento de lo dispuesto por aquella, se dicta su primera Constitución 

provincial, el 8 de mayo de 1855. 

 

A manera de cierre 

 

Terminado el gobierno de Ruzo, lo sucede en el poder Manuel Antonio Gutiérrez quien, 

poco después, disgustado con la Legislatura que lo había elegido por algunas medidas tomadas, 

la disolvió, sustituyéndola por otra adicta a su persona. Inició persecución a los federales, varios 

de los cuales tuvieron que exiliarse. Eusebio Gregorio Ruzo se estableció en La Rioja, bajo la 

protección de Facundo Quiroga. Fue nombrado, en 1826, diputado por La Rioja al Congreso 

reunido en Buenos Aires, junto a José Patricio del Moral y el general Lucio N. Mansilla, cargo 

que ejerció hasta el 23 de marzo de 1827. El 25 de octubre de ese mismo año, Ruzo fue designado 

nuevamente gobernador de Catamarca. De la ceremonia de asunción participó su antecesor en el 

cargo, Manuel Antonio Gutiérrez. 

Eusebio Gregorio Ruzo falleció en la ciudad de Catamarca el 23 de diciembre de 1827, a 

los 33 años, mientras desempeñaba su mandato como Gobernador y Capitán General de esta 

Provincia, tal cual se lee en su partida de defunción. Fue enterrado en el cementerio del Convento 

de San Francisco, donde se encontraba la sepultura familiar.46 

 
Figura 2: Partida de defunción de Eusebio Gregorio Ruzo 

 

                                                
los que menciona Ruzo, menos Acuña. El gobernador no mencionó a Manuel del Carmen Agote (Cfr. RUZO, Eusebio 
Gregorio, La calumnia… op. cit, p. 11). 
46 ACUÑA, Segundo Edgardo, Los Ruzo… op. cit., pp. 79-80. 
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Para cerrar, digamos que el gobierno de Ruzo benefició institucionalmente a Catamarca 

con actos tan trascendentales como, ya lo vimos, la instalación de la primera Asamblea General, 

constituyente y legislativa, que dio a la provincia su primer Reglamento Constitucional. Por esta 

razón, afirmamos que la gestión de gobierno de Eusebio Gregorio Ruzo resultó fundamental en 

el desarrollo de la Nueva Provincia de Catamarca. 










